
Año CCXXX.—Núm. 112 Miércoles 22 Abril 1891_____________ Tomo II—Pág. 227

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe Superior de Palacio me comunica lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de 
la Real Cámara me dice con esta fecha lo si
guiente:

«Excmo. Sr. : Tengo el lionor de poner en co
nocimiento de Y. E. que SS. MM. y  AA.. RR. 
continúan sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco de Asís ha pa
sado la noche última y  todo el día en estado sa
tisfactorio, siguiendo sns.lesicmeg um  -marcha 
regular hasta ahora:y sin complicación al
guna.»

De orden de S. M. la  R eina Regente lo par
ticipo á V. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 21 de Abril de 1891.— El Duque 
de Medina Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 

de 25 de Julio de 1884;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que D. Antonio Elegido y Lizca- 

no, Abogado fiscal del Tribunal Supremo que se halla 
en comisión del servicio en la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia para auxiliar trabajos especiales 
sobre la reforma del Código penal que se le han enco
mendado, permanezca durante tres meses más en la re
ferida comisión, debiendo percibir solamente el sueldo 
que en la actualidad disfruta como funcionario de la 
carrera fiscal.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Miuistro da Gracia y Justicia,

Raimundo Feruáuilcz Villavemle.

Accediendo a los deseos de D. Pedro Espinar y Mar
tínez, Presidente de la Audiencia de 10 criminal de Car
tagena;

En nombre de Mi Augusto Hijo el <Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la de 
Lorca, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Rafael Aguado.

Dado en Palacio á veinte de Abril dé mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gncút y  Justicia,

Raimundo Fernández Villa verde.

En nombre de Mi Augusto hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Cartagena, vacante por 

.haber sido también trasladado D. Pedro Espinar, áDon 
Antonio Maldpnado y González, que sirve igual cargo 
en la de Ciudad Real, donde resulta incompatible por 
llevar más de ocho años de residencia en la provincia 
respectiva.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández V illa  ver de.

Accediendo á los deseos de D. Nazario Vázquez Gue
rrero, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Baza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D- Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengoentrasiadarieá igual plaza de la de Ciudad 
Real, vapanteporhaber sido también trasladado Don 
AntonioMaldonado.' ;

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Viiiaverdc.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Baza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Nazario Vázquez, á Don 
Francisco Rodríguez García, que lo es electo de la de 
Teruel.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
; El Ministro ds Gracia y Justicia,
Raimundo Fernández Villaverde.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Pascual y 
Calvo, Presidente electo de la Audiencia de lo criminal 
de Ponferrada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el. R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Zaragoza, vacante por defunción de Don 
Bernardo Pereira.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernáudez Villaverde.

Accediendo á los deseos de D. Ricardo Pérez de 
Castro, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ali
cante; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de Ponferrada, vacante por haber sido también trasla
dado el electo D. Manuel Pascual.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Raimando Fernández Villaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bbt D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Alicante, vacante por haber 
sido también trasladado D. Ricardo Pérez, á D. Pedro 
del Castillo y Pérez, Presidente de la de Alcafiiz, donde 
resulta incompatible por llevar más de ocho años de 
residencia en esta población.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventtfy uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graciá y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Alcañiz, vacante por haber 
sido también trasladado D. Pedro del Castillo, á D. An
tonio María Campa y Guamis, que sirve igual cargo en 
la de Seo de Urgel, donde resulta incompatible por ser 
natural de la respeetiva provinoia.

Dado en Palacio & veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández Villaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente-del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel, vacante pox 
haber sido también trasladado D. Antonio María Campa, 
á D. Anastasio de Mendoza y Ordóñez, Fiscal de la de 
Ciudad Rodrigo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Raimundo Fernández Villaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Bilbao, vacante por haber 
sido también trasladado D. Isidro Esquer, áD. Pablo 
Arráiz é Irureta, que sirve igual cargo en la de Tafa- 
11a, donde resulta incompatible por llevar más de ocho 
años de residencia en esta población.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Raimundo Fernández Villaverde,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Tafalla, vacante por haber 
sido también trasladado D. Pablo Arráiz, á D. Isidro 
Esquer y Escuder, que sirve igual cargo en la de 
Bilbao.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Miiistro de Gracia y Jutticin,

Raimundo Fernández Vlllaverdcy
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De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Teruel, 
vacante por nombramiento para otro cargo del electo 
D. Francisco Rodríguez, á D. Manuel Blasco y Oliver, 
Magistrado de la de Alicante, que ocupa el mítn. 40 en 
su respectivo escalafón.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H alm u n d o Fernández V i  lia ver de.

Méritos y servicios de D. Manuel Blasco y Oliver.
Be le expidió el título de Abogado en 25 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido lá profeéión desde Julio basta 30 de Octu
bre de dicho año.

En 30 de Septiembre de 1869 nombrado, en comisión, 
para la Promotoría fiscal de Yinaroz; tomó posesión en 12 de 
Octubre siguiente.

En 30 de Octubre fie 1871 se le confirió en propiedad di
cha Promotoría.

En 26 de Junio de 1872 traslado á la de Salas de los In
fantes.

En 26 de Junio de 1873 á la de Gaucín.
En 1.° de Aori} dé ,1§74 k la de Salas de los Infantes.
En 29 de Marzo de 1871) á la de Villar del Arzobispo.
En 28 de Mayo de 1877 á la de Viver.
En 14 de Febrero de 1878 fué nombrado para el Juzgado 

deprimirá instancia de Mora de Rubielos, de entrada; del 
que tomó posesión en Eigüiefítei

^ üero <fe 1879 trasladado al de MoreHa*
V tÍi 2 de Diciembre de 1880 al de Viver; posesionándose en

1.» de Enero de 1881. _
En 8 de Diciembre de 1882 fué promovido al de Alcoy; del 

que tomó posesión en 12 del mismo mes.
En 28 de Agosto de 1883 se le traslado, accediendo a sus 

deseos, el del distrito de San Vicente, de Valencia; tomó po
sesiónen 25 de Septiembre siguiente.

En 31 de Octubre de 1884 promovido á Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Linares.

En 20 de Octubre de 1885 trasladado, á su instancia, a Te- 
rut l¿ posesión en 18 de Noviembre siguiente.

Fn 29 de Agosto de 1886 trasladado, también á su instan
cia,, i  la de Cartagena; posesión en 28 de Septiembre inme-
diato. ...

En 9 de Noviembre de 1886 Ala de Alicante, a su instan
cia; posesión en 27 del mismo mes.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan y Federico Sánchez Recas pi
diendo indulto de la pena de cuatro meses y un día de 
arres'o y 12o pesetas de multa que la Audiencia de Ta- ! 

‘Javera de la Reina les; impuso en causa pof el delito de :
.̂desacato: ...... ;,:í -’H

Teniendo en cuenta que los reos han sufrido más de 
. ,fr& cuartas partes de su condena, durante cuyo tiempo 
han ol servado buena conducta y dado pruebas de arre
pentimiento:

' Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que regüló el ejercicio de la gracia de indulto:

^''•*TÍÍaa fa 'gaTá 'sentenciáíorg; de acuerdo con lo con- 
T’Altado pbr el Conejo de Estado, y cdh el parecer de 

miaGoinsejo de Ministros; ' -j
En i o abre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

- 8 9  XIII, y como Reina. Regente del Reino,
,;Vengo en indultar ff' Jt&b y Federico' Sánchez JíO:... 

: '-cás del resto de,la pena de cuatro, meses- y un díade 
arresto y  de la-multa de 125 pesetas á que fueron con- 

,. d iad os  en la cátisa de que se:&a héého. mérito. . h . 
C- v5 ÍKtdo en P tlacio á veinte de.Abrii de-mil ochocien-

fó^Yfoventa y tino.
J MARIA CRISTINA

El M aistro de Gracia'y Justicia,
Ralmniido Fernández Villavcrde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
ta n c ia  élevada por Juan José López Cerrillo pidiendo 
indulto de la pena de un año y un día de prisión correc
cional que la Audiencia de San Clemente le impuso en
oans i por e- delito de lesiones: , .........

' Considerando que el suplicante ha cumplido más de 
«uatra qn n as partes  ̂ d# su condena ,s4«rante cuyo 
Hempo ha observado bueña conducta y  dado pruebas 

f i f e a i r  p-ntimi ñto;,,
T eniendo pres rnte lo dispuesto e¿4»¡ ley provisió- ’ 

,É¿lÚe 18 de Junio de 1870, que regulóvh ejercicio de 
la gracia de indulto:

- De acuerdo con el informe de la Sala-sentenciadora;, 
a & l i i ñ. ni ¿do per el Consejo de Estado, y  con el pa- 
■ecer de mi Coaáqó de Ministros;

fin nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
fkmMQ X ili, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan José López Cerrillo del 
resto de la pena de un año y un día de prisión correc
cional á que fué condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno.

| MAMA CRISTINA
! El Ministro de Gracia y  Justicia,

R a im n n d o  F ern án d ez F llla v erd e .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José María Miguel del  Corral pi
diendo que se indulte á su hijo Ignacio Miguel del Co
rral Vicente de la pena de ocho años y un día de pri
sión mayor que la Audiencia de Ciudad Rodrigo le 
impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron, la buena conducta y  arrepenti
miento del reo, el estado delicado de su salud y que 
lleva extinguida más de tres cuartas partes de su 
condena:

Vista la ley provisional dé 18 de Juñió dé 185^ que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo dé Estado. y consal pa
recer de mi Consejo de Ministros; -

En nombre de Mi Augusto Hijo eí Rey D. Alfon
so XÍIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el réáéóíde la pénAde ocha»años 
y un día de prisióa mayor á q¡ue ,fué epndenado Igna
cio Miguel del Corral Vicente por igual tiempo de- des
tierro á la distancia de 25 kilómetros del punto donde 
• cometió el delito.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos noventa y uno. ,

.... MARIA. CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia, ■

R alin tm do F ernáadex Y lS Ia v ffd c .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
E x c m o .  Sr.; La Sección de Hacienda y Ultrama r  del 
1 Consejo de Estado me consulta con fecha 24 de Marzo 
I último lo siguiente:I «Excmo. Sr.: Con Real orden de 28 de Febrero últi- 
I mo, comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
I y . e . , se remitió á informe de la Sección el recurso 
I de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Rancho 
I Veloz contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
I Santa Clara, isla de Cuba, que declaró la incapacidad 
I legal de los Concejales D. Francisco Navarro, D. Agus

tín Otero y D. Victoriano Fernández.
1 ; En 14 de Noviembre de 1888, el Alcalde, sabiendo 
j. que no todas los Concejales tenían las condiciones de la 
I ley, pidió á la Secretaría informe acerca de algunos de 

ellos, y resultó, que. D. Agustín Otero, D. Francisco Na- 
I varro y D. Victoriano Fernández constan inscritos en el 
I libro del Censo electoral; pero nn- Di Pedro Ramos y 
I D. Antonio Sánchez Pérez. El Ayuntamiento acordó 
I que los tres primeros continuasen ejerciendo las fun- 
I ciones municipales, y por mayoría lo mismo respecto 

á los otros dos, aunque no estuviesen inscritos, pues 
j reunían las condiciones necesarias pára la inscripción.
I El Alcalde que había votado en contra se alzó del 

indicado acuerdo ante el Gobernador civil, al que/re- 
{ mitió dos certificaciones para probar que Sánchez; y .
1 Ramos no son electores, y que Fernández no aparece 
I como contribuyente. ’ ' y  \';v:
I La Comisión provincial de Santa Clara en 17 dé 
I Enero de 1889 opinó que Otero, Navarro y Fernández- 
| deben cesar en sus cargos, fundándose en el art. 48 de 
I la ley, pues los dos primeros no figuran en las listas 
I electorales, y el tercero, aunque consta, en ellas, ha 
I perdido el derecho* El Gobernador civil informó en el 
I mismo sentido. -

El Alcalde expuso que no debía ¿probarse la reso
lución del Gobernador, porque Otero, Navarro y Fer
nández no han perdido el carácter d e . electores y ele
gibles.

El Negociado correspondiente en este Ministerio, te
niendo en cuenta que Otero y Navarro á la fecha en que 
causaron baja en sus cargos tenían la doble condición 
de electores y elegibles y  figuraban en el libro del 
Censo con los números 20 y 48 respectivamente; que el I 
Ayuntamiento de Rancho Vélez, en sesión de 3 de Di
ciembre de 1888, acordó por unanimidad que continua
sen siendo Concejales del mismo por haber justificado 
su, derecho para ello suficientemente, no habiendo sido, 
por lo tanto, incluidos én el recurso promovido por el 
Alcalde, y  que D. Victoriano Fernández aparece tam
bién en la enunciada fecha como elector y elegible y 
con el núm. 8 en el Censo electoral y contribuyente en

concepto de comanditario de una Sociedad industrial, 
opinó que procedía revocar el acuerdo de la Comisión 
provincial de Santa Clara de 17 de Enero de 1889, de
clarando la capacidad de los referidos Concejales Ote
ro, Navarro y Fernández por tener en aquella fecha las 
condiciones legales.

La Sección opinó de conformidad con el anterior 
dictamen, y, en su consecuencia, dictó la Real orden 
recordada al principio del extracto:

Vistos los relacionados antecedentes:
Visto el art. 41 de la ley que dice; «Serán elegi

bles los electores que, además de llevar cuatro, años, 
por lo menos, con residencia fija en el1 término mu

nicipal, reúnan las condiciones y  cualidades que se 
determine® por la ley Electoral»:

Considerando que según certificación del1 Ayunta
miento D. Agustín Otero y Martínez aparece como con
tribuyente por territorial, y  en» el Censo electoral con 
el núm. 20; Di Francisco Navarro coa el 28, no cons
tando que ha$¿ perdido» las condiciones pára ser elec
tor ni elegible-, ganadas-por más de un» concepto, como- 
se-dice en la misma certificación; y  que D. Victoriano 
Fernández apareeeco&elnúm. 8>en el libro del Censo 
y somo contribuyente en» el registro del subsidio- in
dustrial:

Considerando- qjxe la» Comisión!» provincial ha des
atendido en su aeuerdoestos antecedentes-, y que-por 
tanto»no puede aqjiél prevalecer sobre lo» que resalta- 
probado en la certificación;

La Sección opina que procede revpcar el acuerdo de 
la Comisión provincial de Santa Clara q®e declaró» in
capacitados para formar parte del Ayuntamiento- de 
Rancho Veloz k  los mencionados Otero, Navarro y Fer
nández.» 1 1

Y  habiéndose- confsrmado coa el preinserto dic
tamen;

El Rey (Q, D; Gr), y  en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, ha teñido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 da Abril de 1891.

- ■ • . FABlfi
Sri GóbeíhádsSr géñ'éfál de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio 
Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 

  Industrial y Comercial.
4712. Habiendo recurrido á esté Ministerio D. Eduardo y 

D Francisco López y López, en su nombre y én el dé sus 
con socios D. Luciano Navarro Izquierdo y  ̂ D. ^Ignacio- /San
tiago Fuentes, todos vecinos de Madrid, en solicitud de q&e 
se les expida un nuevo título de patente de invención por 
extravío del que se les expidió en 19 de Marzo de 1885, por 
un procedimiento para quitar al papel ordinario la propiedad 
de inflamarse al contacto de la llama, conservándoles todas 
las demás que le son propias, dotándole, por consiguiente, 
de ‘mejores cóñdicionés para> diversos» usos., de la vida, se 
anuncia al público para que en el término ae treinia días 
Faga las reélaniációñés qué crea pertinentes.

9.002. Habiendo recurrido á este Ministerio D. Eduardo 
;I Urruela, vecino de esta Qprtq, (eijr nombre de D, Antonio 

Brossa Gilabert, vecino de Bárcélofiá, manifestando se le ex-» 
pida un nuevo título por extravío. deí que se le expidió en 
29 de Enero de 1889, por un procedimiento para mejorar las 
condiciones dé lós vinos y licores, se Auunéia al público para 
que en el término de treinta días baga las reclamaciones que 
crea pertinentes.

10.595. Habiendo recurrido á este Ministerio Luis 
Kribben, vecino de esta Gorté, en nórribre dó I); Cari éteffen, 
residente en Yiena, en , solicitud de que se le aíxpida un nueva 
título de patente de invención por extravío del que se le ex-̂  
pidió en 8 de Mayo de 1890, por un prócédimiento par?, obtê * 
ner de disolucibnWs dé azúcar más ó^meños^púr^ss ÜMéa de, 
plantas, etc.), todo el azúcar capas de cristalización como 
azúcar cristalina pura, se anuncia al publico para que en el 
término de treinta d!íéítf fá#Fé(^imabi(mes que crea per
tinentes^ . ,

10.598. Habiendo recurridó "á éste Mmistério B.. Luis 
Kribben, vecino de esta Corte, en nombre de D. Cari Steffen, 
residente en Yiena, en solicitud de que se le expida un nue- 
vo título de patente de invención por extravío del que se le 
expidió en 8 de Mayo de 1890, por un procedimiento para ob
tener todo el azúcar capa,z de cristalización de las macas de 
azúcar dé rellenó, se anuncia al público para .que en el tér  ̂
minó de treinta días hagalas reclamaciones que crea perti
nentes.

• Madrid 20 de Abril de 1891.=E1 Jefe del Negociado, 
E. Calleja. __

U n iv e r s id a d  C e n tra l.
SE C R E T A R ÍA  G E N E R A L

Primera enseñanza 
En el número de ayer de este periódico, página 222, se 

publicó con error de copia en su primer párrafo, una dispo- 
■ sición relativa 4 Maestros de primera enseñanza; debiendo 
k expresar diebo párrafo lo que sigue:

«El limo- Sr. Director general de Instrucción pública se 
Lba servido comunicar al limo. Sr. Rector de esta üniversi- 
Bdad, con fecha 13 del actual, la Real orden siguiente, que 
Wpor acuerdo de diebo Sr* Rector se inserta en la G aceta  de
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E stado demos 
tadnría, con

MI N I S TE R I O DE H A C I E N D A  

C o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES 

M e s  d e  E n e r o  d e  1 S 9 1 i

trativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero de 1891, que forma esta Con
 siguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M+ en 31 ae Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

&OCÜMEHTOS
EMITIDOS

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN
PARCIAL

Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

CREACIONES
R enta perpetua a l 4 por 100 interior.

7
2

Títulos, serie At dé 509 pesetas, números 122.163 al 122.169.................................................... . . . . .  3.500 | ■ 
.......................................... . 5.000 f KO DOQíOf»

Q ............................................. 45.000 í Ou,o*y
3 ............................................  329 25 J

Deuda sin intereses del personal del Tesoro.
2 OiWMl 11 4-4-1 . i ■ , . _______ ... . - -_____ __________ 117*50/V

Documentos representativos de primeros décimos de títulos del em préstito de 175 millones de pesetas.
14 Dí&úmentés representativos., números 10.782 al 10.795........................................................... \  668*35 *

Total de creaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . 54.615*10
CONVERSIONES

R en ta  perpetua a l 4  por 100 interior.

88 Títulos, serie A, de 500pesetas, números 122.088 al 162y 170 al 1 8 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : • ■ , • . ■■ y . ■

1
8

t!  .1 
13

Título, serie # , de 2.500 pesetas, núm. 3 3 , 5 1 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ............. .
Resi.diios,mi*meros38.559r¿al562y  5 66a5 6 9 . .,■* 

Inscripción nominal transYenblG^ num. 624« ,«, .  *. , . . ♦ •, .  . .  <,, .«.. . . . . . . .  •
Inscripciones no transfexábles, números L859 al l ; 87L. . . . . r . . . . . . . . . . . . . . . . .

, , . . . , .  1.951*54 V 
•  • • • . . . . . . . . .  ,  ̂  86.078* Í3 i

456.067*42 1
590.597*09

R enta  consolidada exterior a l 3 por 100. ■ ’ • 1 ■

1 Tfóala. ftfirle JL de 2.000 tie&et&s. núm. 25JS25.................... ............................................. ........... f )  A A A

T o ta l  de conversiones.............. ........................ ................. ....

-c.000

502.597*00

Creaciones. . . .  ............................ .................................. ......................... .................................. ..................... ....

Conversiones. ......................................................................... ..........................................
Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100pagada en la del 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .

Total péselas.......... .

EMISIÓN POR CREACIONES
 ■' : ‘ i  ■ , ■ :

1.ª Las emisiones de c lases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en yirtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

PESETAS " DEUDA QÜÉ BE EMITE
TOTAL

. í pesetar.

Documentos representativos de primesés décimos del empréstito de 175 milloneg de pesetas..
Personal., •••.•.•««..»• • ■... *. .»;•« • ♦ . , . .  •.., • • . . .  •. • •. • . .  •»•*••••. . . .  • »«.«..*••. -
Cárgasele

668*35
117*50

53.829*25
Catorce documentos..............<. . . .
Residuos de Deuda personal... . . . . . . . . . . . . .
Títulos del 4 por 100.......... .............................

668*36
T m o

63,829*25
54.615*10 54.616*10

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2.ª  En equívalencia de  los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes: ?

CRÉDITOS PESETAS T^TAX, AUMENTOS BAJAS
CLASE DE LA DEUDA

EMITIDA
S¡ü> IMB0JLTE
:);JP e sd ta ¿ ^

Renta '  ferpetua ^  3 po? 100 .interior,. . f • • • • • 
Dpnda aensoudada al 5 por 100...... . . . . .  *•• • *• •
Titnloi * del 3 por 100 interior de 1 8 7 0 .... . . . . . .
Títulos ^  4 por 100 interior de 1843................
Títulos i M -4  por 100 interior. . . . .  •.  • »,. • • • * • • • • 
RpRÍduos 4 por 100 interior..........................
K S d o .  diferido.................Tdpm dpi 4 W  100 del Clero............................. .. .
Idem íd. de" Particulares y Colectividades.,. . . . .

5.000
3.136*80

63.000
1.010

415.600
14.522*19
4.075

39.280*20
86.078*13

5.000 
3.136*80 

63.000 
1.010 

415.600 
14.522*19 
4 075 

39.280*20 
86.078*13

- »
> ■

„ • >

2.812*50
1.445*40

35.437*50
567*40

22*19
2.292*19
»
»

Títulos del 4 por 100*.. . . .  
Títulos é inscripciones,.
Títulos del 4 por 100..................
Idem ¿ f . 
Inscripciones del 4-por 100.. . . .
Títulos del 4 por 100....... ..

. Idem, » . . . . .  
Inscripciones del 4 por 1 0 0 ,* .* . 
Idem...................................... .

"t ; V— ■—■■■ ■■ ■ a
2 íl87 ‘50 
3,691*40 

27.562*50 
í , 2.395*93 
. < 415,600 
: ‘ 14.500 

11782*81 
t 39.280*20 
) 86.078*13

CONVERSIÓN D, * ^M0RTIẐ J L̂ ® P0E ^  LEY 
DE l i  JULIO DE 1867 ; ;•

Amortizadle de sc’p s d a  clase interior, . . ..  . . . . i 7.822*31 -■ 7.822*31 { 6.303*69 Títulos del 4 por 100....... *......... ,1.518*62
039.524*63 m524*63 48.880*87 592.597*09

AMORTIZACIÓN D E F I N I T I V A
3. ª  S e  h a n  a m o r t i z a d o  p o r  s u b a s t a s  y  o t r o s  c o n c e p t o s  l o s  s i g u i e n t e s ........................ ‘

;■ : CRÉDITOS
CAPITALES

Pesetas.
INTERESES

PesetM.\

T O ÍA L
Feset^.

Títulos y residuos del 2 por 100 .amortizable in te r io r . . . . . .*•**.%**.•.' * * • • •  .••• .................................. ............................
Certificación de Deuda consolida4a no transfenble (por caducidad}................ ................. .........................................
Acciones de carreteras d é 55milloDSS,.................... ............ ............ ............................................ • • • • • • • • • *................ . *• .............
Acciones de Obras públicas. ¿V. • • *• ......... *.*' * * • '*'****” • * • • *•*•••* •••*••• . , . .  •. ............... .
Láminas de Deuda corriente del 5 por 100 a papel. • . .  • • • • • '# ...........................................................
Novenos décimos del referido empréstito ne 175millones de psvcxas*«•«• • • • • • ■ • ■ . * •  ••. •••* •**•••• • • • • * • 
Residuos del citado empréstito.. . .***#♦ * * •  •••••••• •• ** **>• *«* >r •*f #

6.598*75 
30.082*24 

108.000 
24.000 
44.079*74 
2.174 

565*80 '

18.167*90 
»

59.232*05
s>

6.508**75
48.250*14

1C8.000
24.000

103.311*79
2.174

565*80

215.500*53 77.399*95 292 91)0*48 ’

Madrid 19 do ÁWú  do 1891.^Jna^nín Rarén. ■- '"'i



230 22 Abril 18 9 1 Gaceta de Madrid.-  Núm. 1 1 2

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S  [

*  : ■? ;  :: i

I  □ ?  I  3 S T  B  D E B  I  O  S O )  ( 2)

1 1 !' . :V :: ' ¡  í ' . t  : 

E M P A L M E  Á  B A R C E L O N A . — C o r r e o . — 7 5  k i l ó m e t r o s  6 0 0  m e t r o s  e %  2  ñ o r a s  3 0  m i n u t o s .  ;  m

D I S T A N C I A S

;  E S T A C I O H E S  [  -  ¿

..........................'i . !; ¡ i

»  s

V E L O C I D A D

í;

T I E M P O   ̂

C O N C E D I D O

H O R A S  D E

s 1

, ,  , i ; ; D  O B S E R V A C I O N E S  ?

O B  O R I G E N I N T E R M E D I A S L L E G A D A P A R A D A S A L I D A

E m p a l m e . « .

i

~ r  ..........................

t  ' , 

f  "
!

& r  o #

i: 5-

i!
:■ . .  

> r

,  ,  , ,  m  

7 . 3 8

/

9 . 4

9 . 4
T o r d e r a ..............................

I;
!'

42 í
I B

1 1 4  „
s 7 . 5 2 7 . 5 3

í . \  P J :

4 5 . 2
5 . 8

El a n c a ....................................

i  ¡>0 o

í
i  "

»
t i

i 9
i  « 8 . 0 2 2 8 , 0 4 5 , V :

4 . 4 t  .......................................  ̂ 7 1 , 'i „ ,  :í¡

4 9 . 6 M a t e r a t ........................ ......

;  ■'
{ i \ ^ 8 . 1 1

} ■ ,  , . . o o c ,

J 8 . 1 9

1 8 . 1 2
ÍJ

, i ¡  1

2 4 . 2
4 . 6 *  S ' - S > * .................................*

! ...................
b b *

t
* 7
í  - 1 8 . 2 0

¡! % ‘ Ü b

. : j ü j  % 4 ; ' !  *j : " A h '

2 6 . 7
#5 .0

3 . 7
C a l e l l a ..................................... • *  •  » t  1 « ' » « . « .

¡:

r * T o .

a J ?

i ♦

!! «  

6
* . 2 4 1 8 . 2 5 ■ r v ;  .

' ü - J M '

. 3 0 . 4 S a n  P o l ...............................
) ¡!

l i . . . . . .......................................
;

a ' € Í 8 .3 1 1 8 . 3 2

3 4 . 4
4

C a n e t .......................................

<

| ...................
: l : b * . á 1 »

/ •••;
ñ M 8 . 3 8 1 8 . 3 9

' { ' Í V A r í ' )  |  
:ii

t ,  ‘ ¡ &

3 7 . 4
3

A r e n y s .

i  í ¡ t {■” *£...........
...........

r i i - J 1 »
&

5 ■■i ;■ f ; f c ' " - 
8 . 4 4

8 . 5 3 ...............

9 .0 6

5 8 . 4 9

*«« ' j

3 9 . 5

4 7 . 1

3 . 1

7 . 6

6

Caldetas.......
Mataró.........

i ck'¡ ■

í - f r - f .......
•i • • • •* • ..........■i < K

!  !

¡  # ‘ S

r ’ w ?

i í

1 »  

>  

£

&

%

1 4

1 1
! '<• 

9

'  /  2  ■ 8 . 5 5

9 . 1 1
-

‘■O :o -o o.'-: ;j 

•1

W & f t  1

,  i

&
- ■ M

> -5 3 . 1 Vilasar......... i i ................................. ...... ..............................
i

' t~"
9 . 2 0 1 9 . 2 1 #

S #« 6 . 4
3 . 3

Premia......... j

i f e , r k - ” * c ....................................... |

1
»

T
5

.. 9 . 2 6 . . V *  1  ; J

0 0 , 0 . : .  0 .  

9 . 2 7

í-s S ilá t  í j i í ?  € í :

¡
3 . 2 ‘ ' " i ........................................ v - - >  7 (; 1 £ 5 ’k ü l M  I  

1 ‘. 5 9 . 6 Ocata............ 1 i í i a 9 . 3 2

>9 
M

Í
•■•

■rt
... 

. í

9 . 3 3

,

!

£ « 0 . 5

6 4

0 . 9

Masnou. • .  •  •  •

; &  t £ W T
!

»
e 2 « 9 . 3 5 9 . 3 7

m ® n ,  J  *

n i ¿  I

3 . 5

Mongat..  •  •  • .

’ t i  ”

1
v v r

6
í  9 . 4 8

r. .;■ 0 ¿ r; «. 0 o ' 

1 9 . 4 4

, w , o  ¡! .

$  j

í , m

« 6 6 . 7
2 . 7

Badalona. •  •  •

a ,  s • • * T ....................................... 1 ' J O
1

»
É  -

4
<: 9 . 4 8 2 9 . 5 0 Ü c ¿ v  ¡j

•7 2 . 2
5 . 5

Pueblo Nuevo,
* ’ “ í ........................................

' '  ' í í T
j

»
■i

8
■ s

i! 0 r-. ÍJ r, r

¡ 9 . 5 8

. . . . .  , . e

9 . 5 9

í f ¿  Ú Í Í  1 a u í í

3 . 4 ' " W & ......................... " " i ........................................ ¿ o 2 5 •¡j 9 : r , ‘

• 3 5 . 6 B a r c e l o n a  .  •  <

í

.8 O S 4 0 .0 8 * I . g ;  1

i  S

’*’*!........................................
;

i i

£ $ ‘ i -

!
! • - ..........................

; .
f ‘ I . « 1*8 j

I
f S í í  •

«

i  ¡:
¡> _ _ ■ t, _ i,

|  S M t f '  T o ta le s  i .......................................1 . . . I M ,
s

t '
j|

f  i '  “ i »  , 0 h 2 9 '

4- | {¡ñ p- | r  : Q 1 | ;í .n-T̂.••••■«|..fH.7 í] ¡1 .:%• [;
B k E C ^ E Z O N A A L  E M P i¿ L M E .— C<$rreo§)— 75 hlóm efros6W W etM S*éK 2 L<frai f f im Ír i‘iífos. ' í

í n-.e. 1 A j |  t . . . « « a s i ' i ! j

DISTANCIAS " 1 ca.o. r 1 3Le 

1 r i|  ESTACIONES |

1;4¡ if«i
' l "
VELpCID̂ D

1 —... ,

TIEMPO  ̂

CON 3EDIDO

l '■ ’ ° s HORAS" DE

o c o o 0 oo&gtfMÍJ | 1'OB ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA
" » 

3.4
R Q

: é.4

i

Barcelona...

Pueblo Nuevo,
•••8í:8l----- i. . .  . . . . . . .

j! elot
| Ci"

25 i 9 * '
>

4.39

>

1

o,, no ...Miocec*
ooo. ,1-30,,., 

4.40

0 c. /wUi ) |

o = JíIOdt'íOH

— tn^——
i

»t
>

i¡
e. m

u , feü 1;5.5
Badalona, • •. •« ! M 42 8

4.tó 2 1 4.50
ij
ío.y

2.7 ........... .... . J>____ , 4
11.6 Mouffafc......... ¡! 4.54

5.01

l 4.55

5.03
3.5

juuugau* ..•••«

Masnou.,.»•. ■« ,; n . 1 í | 6 * . ;
>

ro .i
i  -  0.9- -w-v*w, f )► i

YA 5.05

5, IX f .
k. i nr

1 5.06

.

lVi„  70

XV/

19.2
: 3.2: 

3.3
jPrfimidl*##«#• • * * # «v«Wa»i»'* * • ti»« * t* '*%•>¿-• ** *#4>* %

»
r ú ^ ^ k  Ce

5
í - ^

5
‘ .  ̂Va ‘1 CV't

>

> ■

no vi
6

Mataró • ■ •. • • <

■* * « !. .< * «1 ! « • * #< >* '»' # # » # t # • # ♦ ••
■m ZLKW-l : 9

i¡ ?» vn 5 5.32
:OTD^|gf

1 S K IiCOiU

36.1 ?
. Caldetas........

-TT̂r-— -----.. ~

- — ".. r .... • : > O'TMsr T f 11 mv 5.43 2  C- -- t5
¡ »■
i .....,I !

................2.1 f i ■ . - o - .7 1 jamsío í...4 ___ m .
88.2

41.2
3
¿a.

Arenys.........

Canet........... M ;! > . 5
5.49

5.50.

t r

i 6
,• > 

»
45.2

t
San Pol........ * s 6« 6.06^ i 6.07

o :
s<|:

K<
• • • i??;# • ■ • mm**v.........■> V:\y

48.9
0.1

2.5
%.6

Calella. . . . . . ....... . . . .  y .. . . .  ».<
|# t ‘ 8 8 #s V

*  s

A ’ 6.13 i 6.14 }
C- 0 |

B .. ¿> 
»

s . e

K . . S I
51.4

56

60

Pineda..........

Malgrat........

B lanes.......

" ' V d . V ....... •..««,-«....... » 0 1  

* 8

4 11^ 6.18

6.26

6.34

i5 » r, o r: Sao 
1

6.19

6.27

6.36

■’i r  ̂ i  J r 4 
-  * . 1 »

i4.4 * * '{ £ ? '? ...............

*  9
7 :v 2 !l

O K

5.8 * * ’  W S i  *•••*!
. . a . £. . . . . . .  . V  •

! i Í4 «
662 

75 6

Tordera.. . . . . * r 9 M, 6.45 x 6.46
■ o : •: ;• o -5 ^
■ ,1 : >- - n e rs :•

'i'.'.-.:, |
9.4

•:v

i
Empalme.. .

t

# 0 • •••••(

1 ...............

c w . a; i;

.  .  .  .

r

O f ,*  r^*

1
i

»  £•

e

14

{!&:
7

0 a o ; c o * o ■. 1 ,  • '
i

;ii" ¡* ■ li

B J B

V ,.SS'

í1! fb i: 1 V f 
c TOTALES........... 4

i:Jj
!

1 é j :  

»
1

Í:}>

UiJ
. 'i ,  y  , . ^ 2 9 ^ 30'

A

1
....... I

U ¡1 

•C. íq) :! ; ;

. (M Vé.aé la OaobTa d« ayer. * ¡ | , ,  v „ : ,„.,8SS;i¡ifí 1 . ¡ -i,,,;-,
 ̂ 66 Como estoa itinerarios pueden sufrir alteraciones por razón de las observaciones atendibles qtie 6 ellos hagan las Compañías, no se fijan ahora en algunos itinerarios los pnntos de cruce de leS correos ascendente y deseen- 
¿lintew los cuales se determinarán al fijar las marclws definitivas. ¡ í ; ¡: a  i t 1 T , ¡ s* a i



Gaceta do Madrid.—Núm. 112 22 Abril 1891 231
BARCELO N A A C ER B ER E .—‘Correo.—169 kilómetros en 5 horas 23 minutos.

DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO I 

CONCEDIDO I

HORAS DB 

Llegada parada salida
OBSERVACIONES

de origen INTERMEDIA8

»
3.4
5.5
6.6 
7.6

12.3
18.4
21.7
29.5
36.6 
40.9
46.8
50.6
55.9
58.6
64.3
69.3
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82.8
89.1 
93.8
99.1 

108.1
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3.4 
2.1
í . i ..
i

S  fiv f;f/ti'í ti
4.7
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DK ORIGEN INTENA&DIAS
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VEI OCIDAÍ)

T ÍEMPO <( 
CONCEDIDO

í HORAS DB 

LLiSGÁDA PARADA SALIDA

' s V  0 ’

..... , *
L S  '

>
2.3
6.9

14.2 
20 
26.1
31.5 
34.7
36.6
42.6

51.2
54.9

■i

2.3: «
4.6€
7-3
5.8<C
6.1«■
5.4
3.2
1.9 
6 
62
2.4 

,.■ .^ ,,,3 ,7 ,,

" ........  - 1 ' éd.ti ...........S -----^‘-WTT
_  ^  a l  i 03,0 Portbou.................. .......  ................. :...........
Culera............... ..................... ! ..........I . . ? ’.'?.
Llsusú...............« Ó . . . .......... í _____

P e rd ía ......L . S v » ....... , . . J . ...............S i
Figueras.......L S ............. .* ...............£ *
Vilamalla.. . . i ........ ........................................

• f Tonyá.........  ................. ¡j.....................••••?•
San Miguel. • 4 ......... • _• ,?J* t.?.*
Camallera ••«<*. .**...»... •, •. * » «

Flassá...................................... ......................
i <8 -Vv- *'by;V:y ¿* igorT̂ ŝi. ¿n'-f'ñ V-'

Bordils y Ju ya...... .................. .....................

8

25a 
50a 

i 45¿
> f

i r
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1 45 
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■ V]- :(

V 50 "
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.• .* 35 íw
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8 *
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*  i 8 *
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5 58 
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DISTA 

DE ORIGEN

lNCÍAS

INTERMEDIAS
ESTACIONES VELOCIDAD

TIEMPO

CONCEDIDO LLEGADA

HORAS DE 

PARADA SALIDA
OBSERVACIONES

54.9 Bordils y Jnyá...................................... ............... 6.68 1 6.09
3.5 40 6

58.4 Celrá............................. ...............................  •... 6.15 1 6.16 a
9 » 14

67.4 6.30 5 6.35
5 3 * 9

72.7 Fornells......................... ................... - ................. 6.44 1 6.45 >
4.7 55 6

77.4- Riudellots',........................................... . . . . . . .......... 6.51 1 6.52
6.3 45 9

83.7 Caldas de Malayella............................. ................... 7.01 1 7.02 9
6 » 9

89.7 Sils........... . . . . . ............ ........................ 7.11 1 7.12 ■ 9
7.5 t o 10

97.2 Empalme.. *■..... 7.22 15 . . 7.37 .. . - »
5 40 8102.2 Hostalnch*.. . . . 7.45 1 7.46

* 5.7 » 9
107.9 Breda........................... ..................... . 7.55 1 7 56 9

2.7 >> 5
110.6 G u a lb a .............. ................................................ .. 8.01 1 8.02 9

5.3 9 9
115.9 San Celoní... .............................................. 8.11 1 8.12 *

3.8 45 6
119.7 8.18 1 8.19

5.9 50 8
125.6 Llinás.................................. ............................ .. 8.27 1 8.28

4.3 9 6
129.9 Cardedeu. 8.34 ■ : 1 - ■ - 8.35

7.1 1 55 8 :'i r
137 Granollerss. 8.43 5 8.48

7.8 50 10
144.& Montmeló............................................................. 8.58 1 8.59 ¡; »

3.3 25 8
148.1 Mollet. ......................... ...................... . 9.07 4 9.11 9

6.1 > 15
154.2 Moneada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.26 ■ ■ I 9.27 9

4.7 55 6
158.9 Santa Coloma......................................... .............. 9.33 1 9.34 »

1 20 3
159.9 San Andrés........................................................... 9.37 1 9.38 y>1.1 * 4
161 Horta............ ................................. ................... 9.42 1 9 ¿4 3 ’ 9

2.1 25 6 *
163.1 Clot.......................................... 9.49 .... x

9 .5 9
3.4 JO 9

166.5 B a r c e lo n a » . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . L . . 9.59

i! - ■ ' . . . ’
M.

T o t a l e s . . . .  .......................... 9 4h 30' 9 P 4 ' = 5  3 4 '

BARCELONA A TARRAGONA Y  VALENCIA. — Correo. — 366 .9kilómetros en 10 horas 49 minutos.

DISTANCIAS HORAS DE

-.- ..............'—T*--- ------ ^   ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO _ _ _ _ _ _ — — 7--------- Ob se r v a c io n e s

DE ORIGEN INTERMEDIAS ¿ ;V+. 'i '■ CONCEDIDO : LLEGADA PARADA SALIDA

2.5
7.7

8.8 

14.9 

22.3 

26.1

2.5
Barcelona 2............... . ......... ............................. .

Bifurc-Clot....................................... ....................
35 5

9.05

9.15
9.19

9.30
9.43

9.51
Q ^

1
2

■ V. N -  • ■

9.06
9.17

9.20

9.32

9
5.2

Sans......................... ..................... ...............
» 9

9
1.1

Bifurc-Bordeta..................................................... .
40 2 l 9

6.1
7.4

Prat». . . . * . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grava... ..................................... .

»

43
10

11
2
p

9

*
3.8

Castelldefells.............. ..........................................
> 6

2
O lu

9.53
o tco

... , ‘i ¡j-
9

2.7 9 4 i«0.0

41.8

49.1

54.2

62.9 

67 

78.4 

81.1

91.9

13
Sitges. .......... .......................... .........

9 18
y. o / 

10.16 

10.28 
10 <17

i
o

y.58 

10.18 
10 RO

9

9
7.3

Villanueva.................. .................. . . . ..................
9 10

K/

2 9
5.1

Cubellas...................................... . ..............
9 7

9

iV.uv
10 *

8.7
Calafell................................ ............ . .

> 12
iU. O 1

10.51

10.59

11.21

11.30

11.46

O

lv.íW
10

¥
%

4.1
San Vicente...................................... ; ............ ,

» 6
iC

5

IV.wtJ 

11 01

¥

11.4
Torredembarra............ ..................... ...................

1 .20 2
li.v t  

11.26 
11 31

¥
9

2.7
Altafulla ........................................................... * 4

1 9 1
10.8

Tarragona.................................... . . ............. .
9 15

X

20
Il.üi

12.06 9
12 i h

12 S a l o u . ....... ................ ................... • • •..
9 i  *

12.23

12.28

12.49

1.13

1.30

1.46

2.08

2.32

2.54

3.18

3 30

4 02

f 19 9A 9

19
7

Cambrils ¡¿....... .......... ..................... ....................
» 4

2
1 &. éCnk

12.30

12.51
1.15

1.32
1.48

2.13
2.33 

. 2.56
3.21

3.33 
4.08

9

33
49

89
79

83

97

112
128

134

156

14 
16 

n  

10 

* 13
14

15
16 

6

: 22

Hospitalet................... *.......................................
Ametlla.i................. .............. ............................
Ampolla**.................. ..................... ....................
Amposta................................. . .......... . ............

Tortosa. «%•*.....«•••. • • • • • • . . . . . . , . ,
Santa Bárbara............ ..................... ........ .........

Ulldecona.................... ......... ......... . . . . . . ............

Vinaroz............................................. ....................

Beniearld............................. . .............. ......... .,

Alcalá ......................................

9

9

»

9

40

45

9

»

9

9

19 

22 

15 

14

20 

19 
21 

22
9

30
.

2

2

2

2

5

1

2
3
2

a

9

:[ 9 

^ 9 

9

9 ■: 

9 

*

9

9

9
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DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO

HORAS DE

OBSERVACIONESDE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA

156 Alcalá.......... .... ......................................

Torreblanca.. . .............................. .

Benieasín......... ......... . ........................ ..........
Castellón.. . . . .  . . , ...... .......................... ..

Villarreal........... ........■....... ................. ...........

Burriana... . . ...............................

Nules...... . . .B .. . .............. ................ .

Almenara.... .Y ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los Talles... .'Y............ . . . . . ................  . ..

Puzol...... !;... Y ........... .................... Y. . . . . . . . . .

PUlg .. ..  »;.... *.■.-.»* . . . . . . .  i * ... ..«••• . . . * .« • ...
Albuisech.... ..... ......... ...

■ ¡ ‘ -B , Y : -Totales. . . .  Jj... ;v ,. . . . .

1 05! 6

2

4 08 

4.32 

4.59
y
>

*
y
»

y
y
y
»
»

♦
y

170
14 40 22

4.30
a JS7184

14 35 25
2

193
9 » 16

ni .OI

5.15
is

2 5.17
c; ¿q206

13 45 18
8

2213
7 40 * 11

O.Ou

5.54
6.02

6.13
A 9Q

u.w
5.56

6.04

6.15
A

217
4 45 6

2

223

232

6 > 9
**
2

9 » 13 9

236
4 y 6

0 ./CO

6.36

6.44

2

O .cHJ

6.38

6.46

7

240
4 y 6

2

246
6 » 9 5

253
' 7 40 11

u «oo

7.11 2 7.13
256

260

275

• .3 
4 

15 Y

35

y
45

6

20

7.19
7.27
7.49

2

2

7.21
7.29

i
1 pp
1: >

i
8b 55' » 1" 54' = 10M9/

v a l e n c i a  a  t a r r a g o n a  y  b a r c e l o n a — C o rre o -366 kilómetros 900 metros en 9 Horas.

DISTANCIAS P í !- 
| ESTACIONES - j .

TIEMPO
HORAS DE

OBSERVACIONES
DE ORIGEN INTERMEDIAS

i VELOCIDAD
CONCEDIDO LLEGADA PARADA SALIDA

. y ... 
15

15

| |
Valencia!, * •... * •

Albuisecb..........................................................

P r í|? *••»«••*»•••* .r«. ••«..••••••• •*•*...
, Puzol • «.»* • * • • »j»
Sagunto. $.................... .vw ............ ........
Los Valle l ».*•.•••••#•«••

• ! / - 1 f'KId
Almenara*. • • • ••• •«• • • ? . . .
ChilchesB. . . .  i.. . . . . .  A ................. !:.................

t \ ■
Nules. . ..................... .................. ............... .

1 bb b ■ ¿ i:
Burnana >..................  . . . . . . . . . . .  ,¡L.............

1 r i Á  i y f bbb 
Villarreal;.................. ....................1. ................

I BB. Y : j! B l,B  
Castellón.................. *................ i..................

1 ¿Y Y ; Y i BB C
Benieasín*................................. . . . i ; . . . . . .........

I Y Y I: BB.B 
Oropesa.;.................. r ...................Y.................

Torreblanca................r . . . . ’............ L. . . .  . V.
P Ye A . í -¿IB 

A l c a l á . ^ ............... !|...............
1 á-AP 5 ! $ lc j:

Benicarlól...................................... ...................
| Y Y ; : ■: ‘ Y

Vinaroz..;.................. ............ .. *.. |Y............. ..
I : Y ! xz.M 

ülldecona,.......................................¡;..............

Santa Báibara ............................... !L.................
I ío a :: Y ■[ PY m 

Tortosa.. g.. . .............  ..................; .................

Ampos ta.l............. ......... ............... ¡..................
Ampolla.^.............................’w.... .11...............

Am etlla.;............. ......................... L .................
1 BB j: BB

Hospitalet.......... . . . . . . . . . . ..........................
1 BB ■ > ■ y ■ 

Cambrils¡?.................. l . . . . . . . ......... ...............
| Y ' ■- ̂  Y/ ■

Salón ....;............. -....................... ..................

Tarragona..................................... > . . . . . . . . . . .
1 BB :■ J tY, , :

Altai u lla i................. .................... ¡>................í y i. YY
Torredemfcarra............................... ..................

San Vicente...'........... ................................ .

Calafell.. j ........................................................

Cubellas.|.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Villanuey'á........................................................
]  YB {o . B ; -.b : r.

,, S x t g e s . . . . . .  i . . . . . . . . .  «••»*»©••
Ü y p b o y  -

50
■:

19
9.06 

9.12 
9.19 

j 9.31 
9.40 

9.45 
Q 51

30
1

i
M
8.47
9.07

9.13

9.20
9.33
9.40 .

9.46

¡----- _  — ----- - ^
1 :
i y ; 

y

1 . ; , , , . ■ ; ; ,

} * l

J  y :, > í  
 ̂ » i '

- i
i * !i
É » í

;í ,
, - ; ';i * ¡; ;¡

:■ -i .'■■■*>f, i4  * ■:
• , ‘ i;' Y; V.B * í ;

— ! : b !

•
¿ y '

i u  
\ n y \ 
f l
> 1 &

.. ' ! ■ m 
i e¡ » .

1 BB 
1 Bi y !

I £'¡’ > í
kKs^ - '\  c: *

, »

p y ■

19
22

29

35
39
43

52

58

4

3
...

35

i

5
BY

o

........
(h:::- ;50;..-r

i
1
l

7
5

¡G
r •

1
1

4 | > ■
i; ... 5 “

9 si » i 11
v.üi

10 03

f  10.12

j 10.18

X y.o*
Tñ

 ̂ 6 45 I 7
&
1

1U .UD 
1A TO

* 4 50 í 5
X IU . lo

62 B " 
40

; 9 10.20
- 7 l :i

\ 11
a

69

82

91

105

119

141

147

163

178

192

205

215

226

242

256

263

275

5 r 10.31 

10.51 

11.03 

11.29 

T 11.52 

12.20 

! 12.29 
r  12.51 

: 1.09 

1.27 

1.50

Í 2 04
! .............
; 2.13

2.56

K 10.36

10.52 
11.04

11.30

11.53 

12.21

12.31 

12.52

1.10 

1.30 

1.51 

2.05 

2.19 

2.39 

2.57 

3 06 

3.35

? 13 \ 50
:! i 1 15

0
1

9 i y>
B

35

11
1

14 íj 25
X

1
* 14 i 40

B í
s
i 22

X
. .

* 22 I
50 ;!

i
27

X
1

6 j 45 8
X

2
* 16 1 50 ;i

::
20

1

1
* 15

1
53 ü 17

- 14 5 50
“Y:

í 17
A
3

* 13 s 40 1
; 20

x
10

1
50
i

13
x

11 ¡
-> : 13

x
~ 16 ¡

5 19 • •  ̂ :
í 14 i 17

1
: y 7 8

3.05 

i 3.20

X
12

10.8 45
l

14

10

,. _ , . ,

10.8 \ 3.45
. . . . .. . .  ̂ ,

3.46

3.51

4.10
4.17

4.29 ^
4.37

13.5
- 2.7

Vh » ■■ 4
Y- j ' ' 3 . 50 1 :

24.9
4 11.4 ibt s> ! 15

Y./ : '  4 06 ■' 4

29.0
- 4.1

1 i
6

4.16 1

37.7
B 8.7 »Y’?

11
4.23 1

42.8
5.1 45■-y: 7

4.36 1

50.1
7.3 ym

9
4.46 1 4.47
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DISTANCIAS

ESTACIONES VELOCIDAD
TIEMPO

CONCEDIDO

HORAS DE

OBSERVACIONES
DE ORIGEN INTERMEDIAS LLEGADA PARADA SALIDA

v 50.1
13 69 13

4.46 " 1 , 4.47 ■■

63.1 5 > 7‘ 7: 5 • ... i:: »
2.7 , »  . 3

65 8 Castelldefells................................................. 5.03 1 5.04
3.8 40 6

* 69.6 Grava. ¿ t . • • 5.10 ■ - - ' 7 . i 5.11 -
7.4 - - 50 8

77 Prat. • •• • • • • • • • • . • . « • • • • • • « •  •  •  •  • • • « • • 5.19 1 5.20 ' $>
6.1 8

83.1 5.28 > 5.28 >

M 45 2
84.2 Sáns i •«••••. •  * •  • • 5.30 1 5.31 ■ ...

5.2 30 11
89.4 Bifurc—Clot. •* •• • • • • •. •• • • ••••• • i • •• •’ 5.42 » 5.42 ’> 7

2.5 35 5
919 ' Barcelona 2. * • ♦ • •#«•.••»•»•»«••••••»•• • • 5.47 - - -  -r: -.. - p ' ’' ' .

.0 ■ ! T o t a l e s . .............. .. ... P 7k 56'
......... i ‘ r =  9k .x77í f ,77

Este tren ha de enlazar á las 6 tarde con él Exprés de Barcelona á Francia para que lleve la correspondencia procedente del ¡¡Sur y Mediodía de España.
i ■ , • (Se continuará.)

Direccion general de Beneficencia  y Sanidad 

,S E C C I O N  D E   SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

dé las inhumationth sexo, edad, estado y  enfermedades, verificabas en los cementerios de esta 'capital el dia 19 de %Abril de 1891.

2

i i
s í

MXO« - : 'Añd*;: 
de edad VITADO eiAráncÁeióií 

dé la enformedád.
CALIS

6 lugar del fallecimienta 0BS£RVACK>HE3

: '" 2 :
t í
@3 • a. . a

SVXC8 Años
de edad VSTADO CLASIF1CACIÓV

déla enfermedad.
CALLV

6 lnfifár del fallecimiento. OBSERVACIONES

Varón... f 3 Soltero.. Viruela. . . . . . . . . . . Feijóo, 3.............. k *. 18 Varón. . . Feto. * • 5 ••••••••••• Plaza de San Marcial, 5 . . wo
IdejrL.... 1 Idem..... Idein.... . . . . . . . Plaza Santo Domingo, 9. > 19 Hembra.. 2 Soltera.. Viruela............. j .y Tarragona, 1 8 . . m : =/■
ídem*.. , . 52 Casado Tifoidea ; . > . . . . V-,. Segovia, 2 6 . . . . . . , . . . > 20 Idem..... 4 Idem..... Idem* Feqóo, 3.. . . . .  . . . *■■■■

4 Idem..,.. :;;2 J:. :Soltero.,. Tubérculoóis.. .  ¿ v; Jacometrezo, 45.. . . . . . .  , 21 Idem..... Q*ÍÜm ■Viuda . . . Fiebre adinámica.. Gravina, 10 / . ; . . . . . .  7.. e
5

?
8

Idem.....

Idem,f..;t
Ideín.....

23 :v'

3iti.
lm .

Casado '.i 
Soltero f . 
Idéin..... 
Idem. . . .

I d é m . . . . ; ^ . .
Difteri^.., .  .7 7 7 . i :.; 
Bronqúitis.... 7. .V
Ídéíh.. . .  ¿ ;ví777-u7

El. M . . ..  . . . . .
Carnlen, 1 7 . . . . . . . . . . . . .
Sófnbrerería, 5 . . . . . . . . . .
Espíritu Santo, 20...........

,
7... 7 > 

>
■ ■ v

22
23
24 
&

Idem...
Idem.....
Idem....;
Idem...

12 d.
'b4;; ^

Soltera.. 
Idem...*. 
Idem..... 
Casada..

Difteria..................
Idem.. . . . . . . . .
Tabes mesentérica. 
Lesión cardíaca...

Estanislao Figueras, 4. . .  
Calvario, 5 .  
Estudios, 3 . . . . . . . . . . . .
García de Paredes, 17. .¡.

i- ■
D .. 
>

9 Idem....... 4
Idem.. . .

I d e m . . , . . . . . . . . Alfonso VI, 6 ............... . * > , 26 Idem..... 7'44:;- - Idem....... Gastroenteritis.. Rodas, 6 . . . . . . . . . . .  ’ . . . .
10 Idem...... 1 ídein..................... Molino de Viento, 37....... 27 Idem..... 1 m. Soltera .. Enteritis aguda.. . Santa Engracia, 125. . . . . , »
11
12
13
14

Idem..... 
ídem. . . .
Idem.......
Idem.». . .

8m. 
47 

1 m.
80

tldem.., 
Casado í̂ 7 
Soltero.. 
Viudo • ; .

Catarro bronquial. 
Pneumonía - 
Enteritis............ i

Ave María, 2 4 ........ ......... >• 28 Idem... . . 1 Idem..... Bronquitis........... .
Idem.... . . . . . . . . . .
Pneumonía. *

Factor* 12 .........................
Serrano, 3 8 . . . . . . . . . . . . . ; / » ■ r. 29 Ídem..... 20 m. Idem..... Primavera, 5 duplicado.. 

Francisco Rui z, 4 . . . . . . . .
Don Juan de Austria, 11*. 
San Sebastián, 4 . . . . . . . .

Palmá, 23............. r » 7 .30
31

ídem... •, 54 Viuda..'..
Derrame cerebral. San Carlos, 3 . . .  •. . 7. . . . Idem...,. 21 Casada •. 

Idem.....
Idem..*.. * y • • • ■ "'  ̂ ■

15 Idem....... 3 m. Soltero. .  
Idem.. . .

Meningitis.. . . . . . .
Idem..'.. . .  '*«.'. ■*'..'1

Escuadra, 2 . .........
Sañta Isabel, 4 duplicado 
Leganitos, 58...............

... , ». . 32 Idem..... 60 Pleuresía. ■ :• ^
16
17

Idem....; 
Idem,.,.

'••4' - 
Feto.*

. .. ■: > . 

. ... »
33 Idem ..... 53 Idem....... Rebl. cerebral........ Mesón de Paredes, 48. . . . >

7 Total do inhumaciones* 31 y 2 fetos.--Varones, 18;
Varones

hembras, 15.
Hembras. TOTAL

i * : - ;
OC) ? ; ; jDfiíVÍtÚeIft ¿. . . . * ♦ • . • • é 2 A

' 1 t' Pe difteria». . . . . . . « •  • •. * ^  Wk W  ¡
• /■í'; ú i ■ ^ 1

Q
> 1 ■ v.j sarampión*. * •.». • • •

o% i / /
f  * ‘ * 1 . ' De tifus •«••••. .*••.  • • | ; 1 1

9
2

M /   ̂ t
Del Aparato respiratorio.

[; X,¡: . v.,,-, : f -  V. 1
Madrid 20 de Abril de 1891. = E 1  Director general, Carlos Cante!.

( Bronquitis...........................
. ] Pneumoñíss..........................

( Otras respiratorias.............
• 6). 3> >
. 2)

> n

*

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

 Fábrica nacional del Timbré.
El  23 d é  Mayo próximo, á las dos dé su; larde, ten

drá lugar emefctaFábrica la segunda subasta, publica para 
laWquisiéiónde cuatro máquinas de numerar con destino á 
lamisma. 1 v > ..

Lo que se anuncia al público para-que el que quiera inte-, 
regarse  ̂éh: éu licitáciÓn pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que estatá de maniñesto en la Fábrica todos los días 
no ̂ eriadbs/ desde las diez de la mañana á las tres de la tarde; 
debiendo advertirse que en esta segunda licitación lian de 
regir los mismos tipos que sirvieron.en la ¡primera, y suje- 
tándose ál modelo que á continuación se inserta,

CMádrid 20 de Abril dé 1891.=E1 Ingeniera, Jefe Director, 
Federico G. Patdn¿

■h ^ > Modelo de proposición*
TDofi.’. .? .,c‘yécino dé   que vive calle de.*.»*, núme-

ro*. ,»cuarto. . - . . . ,  que reúne cuantas circunstancias exi- 
géia ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio
inserto en la ú a c e t a  d& M ad rid , n ú m . Y . f e c h a   y
Boletín o f i c i a l ,    fecha ,y  de1 cuantos requisitos
se previenen eh el pliego de condiciones aprobado que obra 
en Ja Fábrica Nacional del Timbre, para - adquirir/ con arre
gló ál mismo eh pública subasta cuatro máquinas de nume
rar, con destinó á la misma, se compromete á entregar ó ins
talar “en dicho establecimiento dichas íüáquiúas délas dimen- 
sióñes y circunstancias que se expresan' en el referido pliego, 
el cual acepta en todas sus partes por eh précio de. ; ;. .  (en 
lefraj pesetas’. . . . .  céntimos.

7 - , (Fecha y firma del interesado.)1 1

 Junta de Clases pasiv a
Relación, de las; declaraciones de derechos p asito s  hechas por  

peta Tunta durknte la segunda quincena del mes de Febrero 
último. ' ' ■ : ;

r CLASIFICACIÓN DE LA PENÍNSULA

D Juan Antonio López de Ceballos, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual dé 5.400 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 25 años, un mes y 15 días de servicios. Extrae- ¡

to de los mismos: Agregado Diplomático supernumerario á 
la Legación de España en Londres 3 años, 7 meses y 7 días, 
en igual cargo en China 3 años, 11 meses y 17 días; Secreta
rio de la Legación' en Caracas 9 años, 11 meses y 26 días; Se
cretario de primerá clase á las órdenes del General de la ex
pedición contra Méjico un año, 4 meses y 24 días; Encargado 
de Negocios de España y Cónsul general en la República-de 
Venezuela 5 años, 7 meses y 6 días, y Ministro residente 
cerca de S. M. el Rey de los helenos 6 meses y 25 días.

D. Pedro Mallaina y Gómez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador; y por 
reunir 3Sañás, 5 meses y 29 días de servicios. Extracta de 
Jos1 mismos: Registrador de la Propiedad 28 años * 5 mes es y 
29 días, y sé lé abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manhel Peñamaríá y Menéndez, clasificado en concep
to de j ubilado con el haber anual de 4.200 pesetas* tres quin
tas partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 30 áños, 3 meses y 9 días de servicios. Extracto 
de los misinos: Promotor fiscal, de entrada, de Caldas de 
Reis 5 años, 7 meseá y 23 días; Juez de primera instancia de 
varios partidos 9 años/8 meses y 4 días; Magistrado de Au
diencia de lo criminal 6 años, 11 meses y 12 días, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.
 ̂ D. Joaquín Gúerra y Celaya, clasificado en concepto de 

.jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del Sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
;reunir 39 años,v 2 ínéséS y 25 días de servicios. Extractó de 
los mismos: Torrero de tercera clase de Telégrafos 2 años,
3 meses y -20 díásf Telegrafista 3 años, 4 meses y 23 días; 
Jefe de estációñ del Ciiérpo de Telégrafos 14 años, 2 meses y 
17 días; Oficial tercero de Telégrafos 2 años, 10 meses y 20 
■días; Oficial segundo de Sección 2 años; Subdirector de Sec
ción de primera clasé 6 años y 6 meses; Director de Sección 
de tercera cláée 3 anos; 6 meses y 28 días, y Director de Sec
ción de segunda clásé 4 años, 4 meses y 7 días.

D. Augusto Riquelme y O’Cronley, clasificado en concepto 
de jubilado cóñ el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas ' 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve dé regulador, y por ' 
reunir 31 años, 6 ñaeses y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Subdirector de Sección de segunda y primera clase 5 
años, 5 meses y 2 días; Director de Sección 25 años, 10 meses 
y 20 di¿xs, y Director, Jefe de Centro, 2 meses y 13 días.

D. José Caveto y Olivares, Delegado que fué de Hacienda 
de Tarragona, clasificado en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes del sueldo de

6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 años, 9 me
ses y 28 días de servicios, que en situación de cesante le fue
ron reconocidas por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en 17 de Marzo de 1883.

D. Ramón Ortuño y Maséárell,#asifiCádó-en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que lé sirve de regulador * y  por 
reunir 26 años, 8 meses y 7 días de sérviéjos. Extracto de los 
mismos: Ordenanza y Celadóí de lineas telegráficas, no se le 
abonan estos servicios; Torrérdde tércera clase de Telégrafos
2 meses; Telegrafista 4 años, 6 meses y 5 días; Oficial de Sec
ción del Cuerpo de Telégrafos 2 años, un mes y 25 días;Jefe, 
de estación 13 años y 6 meses; Oficial segundo de Sección un 
añoy 5 días; Subdirector de Sección 8 años, 7 mesesy 19 días, 
y Director de Sección de tercera clásé 6 años, 8 meses y 13 
días. ' ' ; ■ ’;7." ■•--■"-'■■■■■■■-
!• D. Celedonio Santos Ocaña, clasificado en conceptp de ju
bilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas par
tas del.sueldo de 4.000 que lesirve dé regulador, y por reunir 
22 años, 4 meses y 9 días de servicios, Extracto de los mis
mos: Administrador subalterno de Rentas Estancadas de 
San, Martín de Valdeiglesias 7 años, 2 meses y 18 días; Ofi
cial de cuarta elas  ̂de Éacíenda pública, con destino á la 
Sección de Propiedades y Deréphos deí Estado dé Valladolid
3 meses y 21 días; Oficial de bercera clase en la Administra
ción Económica dé León 4 años y 28 días; Oficial de segunda 
clase, Jefe dél Negociado de Impuestos de la Administración 
Económica de Cádiz, un,año, 8 meses y 2 días; Oficial de se
gunda clase de la Administración Económica de Córdoba 6 
meses y 9 días; Oficial de primera clase con destino ,á igual 
Administración y á la de' Contribúciones de Málaga 4 años* 
11 meses y 18 días, y Jefe de Negociado de tercera clase, Ad
ministrador de Propiedades ó Impuestos de Cuenca, 4 años, 2 
meses y 3 días. ""; ■■

7 (Se continuaré.)

Banco de España
Habiéndose extraviado seis resguardos de depósito trans

misibles señalados con los números 10,043, 11 287, 11.632, 
23.903, 29.045 y 38 513, expedidos por este establecimiento 
en 26 de Marzo de 1868, 8 de Enero y 29 de Marzo de 1869* 
30 de Mayo de 1873, 9 de Noviembre de 1875 y 17 de Octubre 
de 1879 respectivamente á favor de D. Agustín Marchante, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos



Gaceta de Madríd.-Núm. 112 22 Abril 1891 235
meses, á contar desde el día 10 del actual, fecha de la primea
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficialas G aceta  
d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de los resguardos anulando los primitivos, y 
quedando exento de toda responsabilidad. \

Madrid 20 de Abril de 1 8 il.= E l Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1769 i

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 29 premios mayores de los 1.632 que comprende el
sorteo celebrado en este día, ¡ !;

    - -      ^ ^
p r e m io s  |  ,, j:

n ú m e r o s  Pesetas, a d m i n is 'Ír a c io n e s  |
-í * I  ¡i

-------------------------- —   -----------------1----------------r
23.853 140.000 Bilbao. f !
3 404 80.000 Madrid.
5 501 40.000 Idem. I É

19.765 10 000 Bilbao. ! í ^ i
13 029 10 000 Madrid. X i
3.380 3;<H)0 Bilbao.

11.312 3 000 Málaga. - > K , -,y >,
12.372 .. 3 Q00 Teruel.
6 54fc*''te*™'** 3 000 Málaga.
6.779 3,000 Madrid.

19.371 3.000 San Sebastián. f
16.405 3.000 Madrid.
21 056 3 000 Idem.
13.998 3,000 Barcelona.
26.765 3.000 Reus.

6.709 r s.. 3 o San Lorenzo del JSsqoriaL
21 165 3.000 ' J Madrid. ^
10.501 3.000 ’ Mem.v
18.578 || 3.000 Idem.
27.288 i 3.000 Orense. 1
1.988 3.0Q0 V a l o n e i  f *
3.666 i |  3.000 Madrid. ¡j

22*380 3 000 —Línea de la  Gonc^ción» -  ^
1 037 l| 3.000 ; Barcelona, j::''"L , ,  , .

10.281 3,000 Palma de Mallorca.
3.686 3,000 Madrid.

16.854 , 3.000 Idem.
6.287 j 3,000 Idem.
8,965 ¡| , 3.000 Portugalete.

Enlog sorteqs celebrados en esta día, para adiudiéarlos 
cinco premios dé 125 peéétas Cada uno asonados á las donce
llas acogidas enlilos establecimientos benéficos de la provin
cia, y eljde 625 ¡pesetas otorgado por decreto dé 17 de Sep
tiembre <|e 1874 á  las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mapo de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado e n l a  forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes: ¡i f

¡i ' DONCELLAS ' ' "
- . ,,V-. ..

María Ocerín y Layunta, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Premio segundo. j ta to t
Cándida Díaz y Martínez, del ídem. -

Premio tercero• br\-
Teodora Calabaza y Parra, del ídem. ^

Premio cuarto. U
Fermina Blanco y Carro, del ídem. ; r

Premio quinto,
Angela Díaz Butragueño, del ídem.

.;   .... h u é r f a n a  .................

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 por no 
constar en este Centro que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo*  ̂ >

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el dia 30 de Abril de 1890.

Ha de constar de dos series de 29.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese- , 
tas, y distribuyéndose 635.100 pesetas en 1.432 premios para 
cada serie* de ía  manera siguiente:

Premios '
d e   ' _ / v  ■ Pesetas,

cada serie.

. 1 . ... • f . . * *•;.*,■. *"• ,de t • * » « «.* M . ♦.. *«.». .  * * $0 .000
1 ....................... d e . . . . ...........    40.000
1 , ...... d e . „*í.. .. .  . . . * . . . .  .. • 20.000

1 0    de 3.500. I  ; ........... 35.000
16  ..............de 2.000.............._______  32 000

1 .1 0 0  de 300.. „...........  330.000
99 aproximaciones dé 300 pesetas cadauna,

, para los 90 números restantes de Ja '.
centena del que obtenga el premió d e    . .
80.000 pesetas.  '. .29.700

99 id. de 300 id. páralos 99 números' res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas.  . . . . . . . . .  29.700

99 id. de 300 id. para Jos 99 números res
tantes de la centena del premiado con .........
20.000 pesetas...............     29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio mayor.. 4.000

.. 2 id. de 1.500 id. para el premio segundo.. 3 000
2 id. de 1.000 id. para el premio tercero.. 2.0Q0

1.432 \  635.100

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 29.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será él si
guiente. .

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas

: se sobrentiende qué si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, y del 13.001 
al 13 100. ■

El sorteo sé efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provine 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estés actos serán públicos, y los concurrentes! interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultádo a!público, por medio eje listas im
presas; cuyas listas éon los únicos documentos1 fehacientes 
para acreditar los números [premiados. mj.

■«  ̂ Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan ¿ido expendidos los ¡billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Abril de 1891.=EÍ Director general, Olega
rio Andrade.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Almería.

Dispuesto por Real orden de 20 de Marzo último la ena
jenación de 140:995 qiM K féi cástéllahbf de ¿áiés éxísteñtés 
en laslt salinasde Roquetas (Almería), he acordado, á pro- 
púé^W 74 'A dm ióístradÓ h K déi® opiM a^és y  Derechos del 
Estado de esta provincia, que dicho acto se celebre el día 29 
de Mayo próximo, bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se exprésá^ 1 ^

Almería 18 de Abril de 1891.?=E1 Delegado de Hacienda, 
Ramón de Orellana. i

¡ 1 v-:-̂  !§* ..   ! -
Pliego de condiciones paita Id ienoJekaéié^ en pébMcd subasta del

total de sales eMstentes en salinas de Boquetás (Almería), 
v^qwe^scimde á M9?9%bgmntcdeé< m steB am s^^gú f eubwaoiáip

practicada pon el Inyéftiéfóde Minas de la provincia en Ib de
Wmi&fitel año último, : ^ | .
1.a La subasta sé efectuará por la totalidad de las exis

tencias dé la sal antes expresadas, fijándose el tipo mínimo 
para su, enajenación, ¡teniendo é’n cuentá los quintales que 
puedan reputarse como de. segunda clase, en ¡la cantidad 
de, 69,297 pesetas 50 céntimos, advii tiéndose que no se admi
tir ampos tu rasin ás báiéa del^tipo marcadb. \

2.a El acto de la subasta se celebrará el día 29 de Mayo 
próxima, á las dóce dé su máñaña, en eFdespacho del señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, bájo su ¡presidencia, 
con asistencia de los Sres- Interventor^ Administrador de 
Propiedades, Abogado del EstadÓ y Notario de Hacienda.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que ai final se inserta^, extendidas en pa- 
pél deí sello 11.°, puesta la cantidad enHetra, ¡sin ehmién-

^asn ÍT asp ad u rasyncompañandÓ¿lu.cédúla.pMSonáLdelpro- 
ponente y la carta de pago que acredite haberse consignado

cí4¡«^ias deortbBerán desechados los pliegos que no conten- 
ganlos documentas referidos.

4.a El anuncio para la subasta se publicará con treinta 
días de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín 
oficial de la pfovinHa de Almería y  p.py edictos en la capital,  ̂
en Roquetas y pueblosJnmediatQS, ., c,, 0, „ „ o „, , ,
I 5.a Constituida la 4  y pía ,dé Unbáéta. em él dm I  íiorift’ Sénar 
lados, se entregaránrlos pliegos á  ía yisía d eh ráS íp q p l Pre
sidente, que ¿cuidará fde quq pq-%
su portador y de irlos/ numerando:: po r^ ie l^ feu  ¿Oft iqúe los 
reciba.

6.a Al dar las doce y media de la mañana ter minará la 
recepción de pliegos y principiará la apertura de los mismos, 
y después de leídos públicamente en alta voz por el mismo 
orden con que s¿ hubiesen entregado, se extenderá el acta 
de remate, declarándose provisionalmente éste en favor del 
mejor postor* sin perjuicio de la aprobación superior.

7.a La subasta se adjudicará al que ofrezca mejor tipo, y 
én caso.de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se . 
abrirá una licitación oral de pujas á la llana, ,ppr espacio de 
Un cuarto-de hora, entre los .firmantes de eljns; y si en este 
último acto no se hiciese mejora, se adjudicará provisional
mente el remate al que hubiese presentado el pliego con prio
ridad, quedando retenido el depósito del qué hubiere hecho 
la proposición más ventajosa, devolviéndose en el acto los 
suyos respectivos á los demás Jícitadores.

8.a La adjudicación del remate no , causará efecto legal 
hasta que recaígala aprobación superior y, el rematante que
da obligado á ingresar emla Depositaría Pagaduría de la pro- 
viñeta el importe de las sales adjudicadas en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se le notifique la 
adjudicación definitiva,

9.a El rematante deberá retirar la, sal dentro del término 
de dos meses, contados desde él día en que se verifique el 
pago; y en el caso de que por obstáculos independientes de 
su voluntad no pudiera hacerlo ó tuviese que suspender di* 
cha operación, se le concederá una prórroga .prudencial para 
el cumplimiento del contrato.

10. La sal será entregada al pie de fábrica, y serán d e - 
cuenta del rematante los gastos que se originen en la  ope
ración.

11. La enajenación de las sales se nace á riesgo y ventu
ra del rematante, y sin que éste tenga derecho á pedir indem
nización por ningún concepto.

12. Asimismo queda obligado el rematante á • satisfacer, 
los gastos que ocasione la subasta y la inserción del anuncio 
en la Gaceta y en el Boletín oficial. . t

13. Si el rematante no cumpliera con ajguna de lás con
diciones de este pliego, será rescindido el contrato,4 quedan
do á beneficio de la Hacienda el depósito.del 5 jpor 100 cons
tituido, siendo además responsable de ios perjuicios que coá 
este motivo se causen al Tesoro.
í 14. S e considera parte integrante: de este pliego, además 
de lo determinado en el mismo, las disposiciones del ,Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y todas las posteriores re
ferentes á la contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

la enajenación de las sales existentes en las salinas de Ro

quetas, se compromete á tomar dicliás existencias por la can
tidad de pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) 
(Domicilio del que suscribe.) 627—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el d ia d e la  fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

c e n t r a l

Játiya.—Carmen Train, Pez, 40, tercero izquierda (au
sente).

Lisboa.—Francisco Yaldez, sin señas.
Gibraltar. —Dejong, ídem.
Málaga.—María Roget, Claris, 123.
Barcelona.—Alcón, sin señas.
Santiago.—Eduardo Tejada, Carnien, 4.
Madridejos.—Blasa Infantes, Olivar, 20*
Sevilla.—Altube, sin señas. • f ; t ...
Barcelona.—Visconti, Turco, 42.
Idem.—Javier Lluch, Carrera fie Ban Jérónimo, 15, prin

cipal. ¡|
A rchena—Francisco Martínez, San Miguel, 7. ;■
Castelo-Braneo—Ambrosio Sánchez, sin señas*
Toledo.—Antonio Marín, Santiago, 10 y 12.
Haro.—-Antonio Heredero, plaza Mayor, 4, segundo.

NORTE
Almería,—-Celorio, Palma* 6. , ;
El Pardo.— Federico Castaños, Santa Lucía, T, principa). 
Jadraque.—Eusebio Pérez, paseo de Santa Engracia, 7, 

portería.
OESTE

León. Enlace.—Josefa Lamela, Aguila, 3, principal.
Madrid 21 de Abril de 1891. =  Por el Jefe del Centro*

Narciso Felíu.

Comandancia de la  Guardia civ il de la  provincia  
de M álaga.

Á El día 18 de Mayo próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará^ubasta pública en la casa cuartel de la 
Guafáia civil de eétá capitál, para contrata!4 el servicio dé 

..provisión de las prendasy.efectos de calzado, correajes, mon
turas y tabladosjie cama conihanqúínps de hierro, qué por el ‘ 
tiempo de dos años pueda necesitar e[sta Comandancia. '

El pliego de condiciones, modelo de proposición y típóir 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, 
se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y ofici
na del primer Jefe.

Málaga 16 de Abril de Í89Í>==EÍ teniente Coronel primor 
Jefe, José Murciano y Morales. 633—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Aranjuez.

Aprobado por-la CQrporacióa municipal de mi presiden
cia y autorizado por el Gobierno civil de esta provincia el 

p royecto  relativo á la construcción de un Mercado público en 
la plaza de este Real Sitio, se ha acordado anunciar para la 
subasta de realización de este servicio el día 25 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, la cual tendrá lugar simultá
neamente en Madrid en la Dirección general de Administra
ción local (Ministerio de la Gobernación) y en esta localidad, 
presidida por mi ¡Autoridad, en el salón de sesiones de la 
Casa"Consistorial* con sujeción á los planos, presupuesto, 
condiciones facultativas y económicas, los cuales se hallarán 
de manifiesto en el expresado Ministerio y en la Secretaría 
déefetéAyuntámLiento.

Y para conocimiento del público se inserta á continuación 
,el respectivo pliego fie condiciones, bajo las que ha de tener

Aranjuez 12 de Abril de 1891.=Joaquín Gullón.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICA»

, 1.a El objeto del contrató és la cÓtístrucción de un Mer
cado en la plaza pública de este Real Sitio, con arreglo al 
proyecto y condiciones facultativas, aprobado por la Supe
rioridad.

2.a Se efectuarán dos subastas simultaneas, una en Ma
drid y otra en este Real Sitio el día, hora y lugar que previa- , 
mente señálen los anuncios con sujeción a las disposicione» 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación ¿Q; 
Obras provinciales y municipales. .

3.a Podrán tomar parte en la subasta todos aquellos Imi
tadores á quienes no les corresponda ninguna de las circun»-- 
tancias consignadas en el art. 11 del mencionade Real de
creto. * ' ' 1 -
: 4.a El tipo señalado para la construcción del Mercado es 
él de 171.000 pesetas, que e s ia  suma que resulta de ,1a ap li
cación de la serie general dé preciós á las construcciones pro
yectadas con el 14 por 100 para gastos imprevistos, diree-? 
ción, administración y beneficio industrial.
\ 5.a Se entenderán CQlúó Ynejó^ásúTa Subasta las que se 
dirijan á modificar la serie general de precios que han servi
do de base para ja valoración del proyecto, bien á todos ea . 
generali ó alguno de ellos, expresándose en la proposición Ja , 
;unidad por 100 que se pretende mejorar. ,

La modificación que se hiciere en la subasta y de confortt . 
midad a lo  prevenido en la condición letra O dé las genera-^ 
,les facultativas, constituirá una nueva serie general 
,cios de todo coste que servirá para el justipreció y valora- 
ción de la obra realizada con arreglo al proyecto, de la quq, 
resultará la cantidad total de la obra ejecutada, á la que se 
aumentará él 14 por 100 por imprevistos, dirección, admi
nistración y; beneficio industrial. , . , t ■

6.a Para tomar parte en la subasta es necesario depositar 
previamente la cantidad de 8,550 pesetas, equivalentes al 
5 por 100 del tipo prefijado en la condición 4.a de este pliego.

7.a Los depósitos provisionales .deberán hacerse en la De
positaría municipal de esta Corporación ó én la Caja general 
de Depósitos en la forma que determina el art. 14 de dicho 
Real decreto, y.podrán liapérse^ en metálico ó en efectos pú
blicos, pero con sujéción á lás reglas que establece el art. 1$ 
del mismo.

8.a Las pergeñas1 que deseen tomar parte en la subasta, 
al hacer el depósito provisional á que se refiere la condi
ción 6.a, se entenderá manifiestan hallarse perfectamente 
enteradas, así de la parte facultativa como de la  económica,
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presupuesto y planos correspondientes que comprende esta 
subasta.

9.a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 10.° 
ajustadas estrictamente al modelo que se acompaña, y se 
presentarán en pliegos cerrados, conteniendo, además de es
te documento, la cédula personal del interesado y el resguar
do que acredite tener hecho el depósito provisional.

10. En el día, hora y sitio designado en los anuncios, se 
constituirán las respectivas mesas, dándose lectura al artícu
lo 10 del repetido Real decreto, el anuncio de la subasta y 
pliego de condiciones, y en seguida el Presidente declarará 
abierta la licitación por el plazo de media hora, en la que 
presentarán los licitadores los pliegos que constituyan sus 
proposiciones, rubricando por sí mismos la carpeta que re
cibirá el Presidente, y dará á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de presentación dejándolo so ore la 
mesa, á la vista del público, pudiendo los interesados, den
tro del plazo de esa media hora, pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna. Úna vez entregados al se
ñor Presidente ios pliegos, no podrán retirarse por ningún 
•concepto.

11. Cinco minutos antes de espirar el plazo de la media hora 
á que se refiere la condición anterior, se anunciará en alta 
voz por un alguacil ó portero, de orden del Sr. Presidente, 
que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión, 
y  al espirar la media hora, lo declarará terminado.

12. Transcurrida la expresada media hora, se abrirán los 
pliegos de proposición en la forma prevenida en las re
glas 8.a, 9.a y 10 del art. 16 del referido Real decreto, y adju
dicará provisionalmente el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

13. Caso de haber dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las resta ates, se abrirá una licitación verbal 
entre los autores de éstas durante el plazo de diez minutos,

asados los cuales el Sr. Presidente lo declarará terminado, 
espués de apercibir por tres veces á los licitadores, enten

diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasemen los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

14. Hecha la adjudicación provisional, el Sr. Presidente 
devolverá las cédulas personales á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de cada uno, y unirá 
1̂ expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 

todás las proposiciones presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes con que quedan 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósitos correspondentes, , 
entendiéndose que renuncian con esto á todo' derecho á la r 
adjudicación definitiva del remate,  ̂^

15. El acta del remate se extenderá en la forma y con los 
requisitos que determina la regla 13 del referido art. ,16.

16. En el caso de que en la doble subasta resultara hecho 
el remate provisional á dos proposiciones igualmente venta
josas, está Corporación citará á nueva licitación en un plazo ; 
que no baje de diez días ni exceda de quince, señalando día 
y  hora en que deban comparecer. Esta licitación se celebrará .¡ 
en la forma prevista en el art. 18 del mencionado Real de- 
creto. . . , ,

17. Dentro de los cinco días siguientes á la celebración 
de la subasta ó al de la licitación abierta de que trata la con
dición anterior, podrán acudir ante esta Corporación munici
pal, y por medio de escrito todos los licitadores cuyas propo-. 
sicionós hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto. de la subasta, sobré la capacidad 
jurídica de los demás licitadores y sobre lo que crean debe 
’réjsól verse respecto á la adjudicación definitiva, y esta Cor
poración, transcurrido dicho plazo, resolverá lo que estime

• 'procedente en. los términos que previene el art. 20 del referi- 
/dd Rqal decreto. . .
, . í 8. Acordada la adjudicación definitiva por el Ayunta
miento, se requerirá inmediatamente al rematante, para que 
dentro del término de diez días aumente el depósito provi- 

rsional hasta la suma de 17.100 pesetas, y en concepto de fian
za,definitiva, cuyo justificante presentará en dicho plazo paTa 
ser unido al expediente respectivo. . . .

Si aquél correspondiera al subastante en Madrid, consti-
• túirá la fianza definitiva en totalidad y en metálico en esta 
•¿Depositaría municipaL ,

g!9j ; Cumplidos estos requisitos, se citará al rematante 
para que en,el día que se le señale concurra á otorgar la co- 
rfespóñdienté escritura. . . .

20. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en la 
> dSémá expresada, ó no concurriese al otorgamiento de ,1.a es

critura dentro de los cinco días siguientes al plazo prefijado,; 
se tendrá por rescindido el contrato áperjuicio del mismo, 
rematante y á los efectos contenidos en el art. 23 del repetí-* 
do Real decreto. , i.
f • .21. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los ’ 
derechos que nazcan del contrato, después’ que la subasta i 

.Sea sancionada por la Corporación municipal, y por lo tanto 
adjudicado definitivamente el remate; pero la .cesión ó trans-' 
ferencia no revestirá validez legad alguna, sin que á ella;

¡ asienta el Ayuntamiento después qué se justifique que la 
,pprspna propuesta en sustitución del rematante reúne las 
'condiciones y presta las garantías exigidas á aquél. La sub- 
fbgációñ'y ” cesión de los derechos del rematante podrá ha
cerse por comparecencia ante la Corporación interesada has
ta el momento del otorgamiento de la escritura, ŷ  después 
,sólo podrá hacerse por medio de otra escritura pública.

22. El contratista dará principio' á las obras, á los diez 
días siguientes al en que se otorgue la correspondiente escri
tura, desde cuva fechVcomenzará á contarse el plazo de Jos 
ocho me^es, dentro.del cual deberán quedar terminadas si no 
ebtuvii st pioríogapor causas justificadas en previo expe
dienté instruido en el que conste el acuerdo que para tal ob
jeto tome la Corporación mpni(npal. ,a>

23. Para su inauguración y replanteo, el Ayuntamiento 
dispondrá que el recinto en donde ha de construirse el Mer
c a d o , qu ed e  expedito en cuanto, al efecto sea necesario, con-; 
¿úrrieudo á aquel á’cto el cóñtratístá, su Director facultativo, 
el Arquitecto municipal y I03 individuos de la Corporación 
que designe el Ayuntamiento, de cuya diligencia se extenúe-; 
t e a  la oportuna acta, que se unirá al expediente de contra-, 
to, á los efectos ulteriores qué corresponda.
. 24. Dursnte la ejecución de las obras,  ̂ el contratista se 

jBúbordinará al proyecto facultativo que sirve de base á las’ 
mismas y á las instrucciones que en consonancia^ con las 
cláusulas facultativas reciba del Arquitecto municipal, pu
diendo intervenir en las referidas obras y actos administrati

vo s  que con ellas se relacionen la Comisión que de su seno 
fijesígne el Ayuntamiento, y nó será admitida al contratista 
innovación alguna sin que previamente se autorice por 
acuerdo expreso de la Corporación municipal.

25. La suspensión total de los trabajos por más tiempo 
que de quince días antes de la entrega provisional de Ja 
obra, faculta al Ayuntamiento para imponer al contratista la 
multa de 25 pesetas diarias, que serán deducidas de la fian
za ó de la suma que por el plazo más inmediato haya de abo
nársele.

Si por fuerza mayor ú otra causa independiente de la vo
luntad del contratista se dificultase la prosecución de los 
trabajos ú originase que éstos no se terminen oportunamen
te, deberá exponerlo por escrito á la Corporación municipal, 
la que podrá otorgar una prórroga proporcionada sin que 
contra el acuerdo se dé recurso alguno.

26. El contratista tendrá al frente de las obras un Facul
tativo con la aptitud, capacidad é inteligencia necésaria para 
dirigir los trabajos y ejecutar las obras con estricta sujeción 
al proyecto, de conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 11 de Agosto de 1865.

27. El rematante pagará á sus operarios semanalmente ó 
por lóamenos cada quince días; si no lo hiciere, se desconta
rá su importe de las certificaciones parciales de obras, y en 
caso necesario de la fianza. Lo mismo se hará respecto á los 
materiales empleados en la obra.

Tampoco tendrán derecho á reclamar aumento en los pre
cios fijados en los cuadros que acompaña al presupuesto fa
cultativo por error ú omisión, ó por variar el precio de los 
jornales y materiales, durante el plazo de ejecución de las 
obras.

28.  ̂ Él referido contratista, ó representante debidamente 
autorizado, deberá residir en este Real Sitio durante la reali
zación de las obras hasta su recepción para hacerle las notifi
caciones que procedan, y  por ausencia de éste al Director 
facultativo, ó en su defecto se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, las que tendrán igual validez legal que si se 
hicieran ál mismo rematante

En caso de muerte de éste quedará rescindido el contrato 
si sus herederos no ofrecen dentro de los treinta días si
guientes á su fallecimiento llevarlo á cábo bajo las condi
ciones estipuladas en el contrato, cuyo ofrecimiento podrá 
admitir ó desechar la Corporación municipal, sin que en este 
último caso tengan dichos herederos más derechos que á la 1 
valoración y reconocimiento de la obra ejecutada previa ta
sación por peritos nombrados, lino por cada parte, y otro por 
el Sr. Gobernador caso de discordia.

29. La Corporación municipal podrá rescindir el contrato 
en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia de la Corporación, en la 
forma que determina el art. 29 del mencionado Real de
creto.

39. El rematante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Corporación al cumplimiento de lo estipulado en los casos : 
en que la falta pueda dar lugar á ello, de conformidad tam
bién á lo dispuesto en el art. 30 de dicho Real decreto.

31. En todos los casos en que la Corporación acuerdé, ó 
el rematante pida la rescisión, corresponderá á aquella decla
rar, hasta que la cuestión de rescisión sea definitivamente 
resuelta, si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de 
continuar en vigor, y su declaración será ejecutoria, sin que 
contrá ella pueda interponerse recurso alguno.

32. Las dudas é incidentes que puedan ocurrir con moti
vo de este contrato y nó se hallen previstas en sus condicio
nes, se resolverán entré la Corporación y él' contratista, de 
conformidad á las: disposiciones legales vigentes, siempre 
qué no se opongan á las presentes condiciones que eonstitú- 
yen la ley del contrato.

33. El conocimiento de las cuestiones que se susciten con 
motivo de este contrato, se someterán á los Tribunales ad
ministrativos á quienes corresponda su resolución con arre
glo á las leyes.

34* Dicho contratista se someterá á los Tribunales del 
domicilio de esta Corporación que sean competentes, para 
conocer en las: cuestiones que puedan suscitarse.

35. Es obligación del contratista el pago de los anuncios, t 
las actas notariales de los remates, la escritura de contrato 
confia copia autorizada que ha de entregar á la Corporación; 
el reintegro del expediente con arreglo á lo que corresponda 
según previene la ley del Timbre, y todos los demás gastos 
que se originen por consecuencia de este contrato.

36. El Ayuntamiento se obliga á satisfacer con cargo á 
los fondos municipales, consignándolo expresamente en los 
respectivos presupuestos ordinarios, el importe de este con
trato en laforma siguiente: f

El primer plazo del20.000 pesetas consignadas en el ac- 
-tual presupuesto municipal fio recibirá el contratista á los 
tres meses de empezadas las obras, siempre que de la certi
ficación de liquidación parcial expedida por la Dirección fa
cultativa, se acredite tener ejecutadas obras que represen
ten el valor de aquella cantidad. -

El segundo plazo de 20.000 pesetas, que se consignan en 
el presupuesto ordinario para el ejercicio de 1891 á 1892, lo 
récibirá el contratista á los seis meses de empezadas las 

• obras1, después de acreditar por las certificaciones parciales 
1 del Director facultativo que tiene ejecutadas obras suficien
tes para cubrir dicha cantidad.

El tercer plazo dé 26.200 pesetas, y con aprobación de la 
' Júhtafiúuñicipál,'se hade consignar en el presupuesto ordi
nario dé 1892 á 1893, lo recibirá el contratista después de ve 
rificada la recepción provisional, y en el octavo mes del expre
sado ejercicio económico.

El cuarto plazo, que'se consignará en la propia forma, 
importante 26 SOÓ pesetas,fio recibirá el contratista después 
de hecha la récepción definitiva en el octavo mes del ejerci
cio económico de 1893 á 1891.

El quinto plazo dé igual cantidad qué el anterior al octa
vo mes del ejercicio económico de 1894 á 1895.

El sexto, de igual cantidad en el octavo mes del ejercicio 
económico de 1895 á 1896.

El séptimo, de igual cantidad en el octavo mes del ejerci
cio económico de 1896 á 1897.

37. Si por consecuencia de las modificaciones que el con
tratista hiciere en el acto d:s la subasta, resultare que el im
porte délas obras no llega á la suma de 171.000 pesetas, la 
cantidad que se obtuviere como mejora en dicha subasta se 
dividirá en dos partes iguales, que se deducirán en el sexto y  
séptimo plazo de los.que se mencionan en la condición an
terior.

38. La fianza definitiva se devolverá al contratista dés- 
pués de verificada la recepción provisional, quedando los 
plazos pendientes de pago á responder de las responsabilida
des que pudiera contraer el rematante.

39. Tan pronto como queden terminadas las obras y het 
chala recepción provisional, el Ayuntamiento dispondrá 
desde luego la utilización del Mercado en la forma que esti
me conveniente, sin que por ello quede relevado el contratis
ta de las responsabilidades que se refieren á la conservación 
y  reparación de las obras ejecutadas durante el plazo que me
die hasta su recepción definitiva.

/ Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle de.. „

que reúne las circunstancias exigidas por la ley para contra
tar servicios públicos, enterado perfectamente de los planos^ 
presupuesto y pliego do condiciones facultativas y económi
cas de las obras de construcción de un Mercado público en la 
plaza del Real Sitio de Aranjuez, se obliga á realizar dichas 
obras con estricta sujeción al proyecto, y aceptando todas 
sus condiciones con la modificación de un.. . . .  por 100 á to
dos (ó á Jos que sean) Ies precios determinados en fia serie 
general que ha servido de base para la formación del presu
puesto.

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Autorizada por Real orden de 31 de Octubre último, ema
nada del Ministerio de la Gobernación, y por Real orden de 6 
de Febrero próximo pasado, expedida por el Ministerio de 
Fomento, la cotización oficial en Bolsa de 40.000 obligacio
nes emitidas por esta Municipalidad en I.° de Julio de 1889, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 del reglamento 
para la organización y régimen de fias Bolsas de Comercio de 
31 de Diciembre de 1885, se hace público:

1.° Que el número de dichos títulos es de 40.000.
2.° Que el expresado número-está distribuido en cuatro 

series de á 10.000 títulos cada una en la forma siguiente:
Serie A del 1 al 10,000*

B  del 10.001a! 20.000.
O del 29.001 al 30.000.
D  del 30.001 al 40.000.

•’■■■ ■ 3.° Que al 40.000.
Y  4.° Que la fecha ..défia-emisíé^-esvuiiicá para todos- los 

■■ títulos, ■■ esto es, - h¡ de' l  .de. Julio ée 1889. .
Barcelona 20 de Marzo de 1891.=:El ÁlcaMe constittóo- 

nal accidental, Presidente, José MMá y Pí.

Ayuntamiento constitucional deSans.

Habiendo acordhdo el Ayuntamiento de San s en has sesio
nes que celebró el día 21 de Agosto del finado año y en M de 
11 de Diciembre último, así como enda celebrada por la Jun
ta municipal de asociados á los 3 del presente mes de Marzo 
sacar á pública subasta la adquisición de 6.000 metros cúbi
cos de agua cada veinticuatro horas, bajo las condiciones 
consignadas en el adjunto pliego, con destinó al abasteci
miento de dicha población, se hace público por medio de-este 
anuncio, á fin de que los que quieran tomar parte en esta li
citación presenten sus proposiciones aj ustadas al modéle que 
á continuación se mserta, cuyo remate ha de tener lugar si
multáneamente en el Ministerio de la Gobernación y en el 
Ayuntamiento de Sans, álas dos de la tarde del día 27 de 
Mayo de. 1891, de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Sans 14 de Marso de 1891.=E1 Alcalde* J. MarsaL.

Pliego de condiciones büjo las cuales d  Aymtamiento de Sans 
saca á subasta publica la adquisición de un caudal de agua 
de 6.000 metros cúbicos cada veinticuatro horas, con destino al 
abastecimiento de dicha población.

1.a El objetó de esta subasta es la adquisición á perpe
tuidad y con destino al abastecimiento de esta población de 
un caudal de aguas que no baje de 6.000 metros cúbicos cada 
veinticuatro horas, al tipo de 375 pesetas el metro cúbico, 
puestas en este pueblo en el punto» en que la carretera Real 
de Madrid á Francia cruza la calle de Mina. En dicha canti
dad de 375 pesetas, fijada al metro cúbico, como tipo para 
esta subasta, están comprendidos, además del valor del agua* 
todos los gastos que ocasionen sut conducción hasta el punto 
indicado.

2.a Para presentar proposición á esta subasta, es preciso 
que el lícitador tenga alumbrado un caudal por lo menos 
de 6.000 metros cúbicos de agua cada veinticuatro horas* 
procedente de mina ó fuentes naturales y que? pueda ser con
ducida al pueblo de Sans sin necesidad de elevarla artificial
mente, sino que por el contrario su presión natural sea la. 
suficiente para que en el cruce de la carretera Real fde Ma
drid á Francia con la calle de Mina alcancA la altura de 50 á 
60 metros sobre el nivel del mar.

3.a La Corporación municipal tendrá el derecho de nom
brar dos facultativos para que informen acerca la mayor á 
menor seguridad de la existencia del caudal de agua en el 
sitio en que se extraiga, debiendo los expresados facultati
vos probar en sus informes que en el sitio de su extracción, 
contiene no sólo el caudal de 6.000 metros cúbicos de agua* 
sino que se puede adquirir el mismo sin grandes gastos en 
épocas de extraordinaria sequía.

4.a El rematante deberá presentar á los quince días de 
adjudicada la subasta los títulos justificativos de la propíe* 
dad absoluta del Caudal y deñiás que fueren menester en con
formidad á todo: lo legislado sobre el particular*, habiendo 
pagado todos los. derechos correspondientes y Denudo todas 
las demás condiciones que la vigente ley de Aguas exige so
bre el particular.

5>a Las condiciones de potabilidad de I&s aguas según 
análisis cúantitaíivo, deberán ser, por lo menos, las que m 
desprenden de la siguiente composición contenida en un l i 
tro de agua:
Oxígeno * . . . . .    6 centímetros cúbicos,
Nitrógeno...................    15 ídem id.
Acido carbónico.....................   4*6 ídem id.
Bicarbonato de ca l....................... 0 103 gramos.
Idem de ma gnesia..  ................•...... ......... 0‘064 ídem.
Silicato de sosa. .............................  0‘018 ídem.
Alúmina......................  * ..........................................; ........................................ 0;010 ídem.
Sulfato de cal. ......................  0‘065 ídem.
Idem de magnesia  ........................ .. 0‘015 ídem.
Idem de sosa:..........................................  0‘018 ídem.
Cloruro sódico..........................................  ’0‘143 ídem.

T otal............................. 0‘436 ídem.

Hierro, potasio, yodo, pocos indicios.
Materia orgánica, muy pocos indicios.
Todo licitador deberá acompañar á su proposición un cer

tificado expedido por facultativo legal mente autorizado, del 
análisis que arroje el agua á que se refiere su proposición, la 
cual no podrá ser aceptada, si no tiene las condiciones dé po
tabilidad por lo menos expresadas anteriormente. 
r 6A. Los gastos que ocasione el informe de los dos faculta
tivos competentes (Ingenieros de Minas), pára probar lo que 
se indica en la condición 3.a, y los del análisis químico acerca 
la potabilidad de dicho elemento, condición 5.a, correrán á 
cargo del rematante. ,

7.a Probadas las circunstancias que se indican en la con
dición anterior, y presentadas las concesiones del alumbrado
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de aguas conforme á la base 4.a, y aprobado el expediente de 
la subasta por la Superioridad, se extenderá la escritura pú
blica de esta subasta, ante el Notario que designe la Corpo
ración municipal, cuyos gastos por todos conceptos, correrán 
á cargo del rematante, así como todos los del expediente de 
subasta, etc., etc.

8.a En el caso de que el adjudicatario no haya llenado to
dos los requisitos á que se ha hecho referencia, se considera
rá anulada la subasta, precediéndose á otra nueva, pagándo
se todos los gastos del depósito (jue hubiere constituido el 
concesionario y que se indicará mas adelante, de cuyo depó
sito, deducidos los gastos supradichos, perderá la mitad, sin 
derecho á reclamación alguna, ante los Tribunales de justicia 
ni ante la Autoridad superior de la provincia.

9.a Llenados por el contrario los requisitos anteriores, el 
concesionario viene obligado á presentar en el término de 
tres meses, á contar desde la firma de la escritura, el proyec
to general de la conducción de aguas desde el punto del 
alumbramiento hasta Sans y  á lo largo de la carretera Real 
de Madrid á Francia dentro del término municipal de este 
pueblo, constando dicho proyecto de una Memoria explicati
va, forma y disposición de la mina ó minas de absorción del 
agua, materiales empleados, explicación de las obras de fá
brica que deben verificarse, clase de tubería empleada para 
la conducción que será de hierro fundido en todo su trayecto 
y  de la industria del país si es posible, planos respectivos 
para dar idea clara del proyecto, perfiles, etc., etc., en una 
palabra, todos aquellos datos y todos aquellos detalles nece
sarios para poder formar exacto juicio y concepto del proyec
to de la conducción de aguas, que deberá acompañarse ade
más del pliego de condiciones facultativas.

Obtenidos por la Corporación municipal todos los datos 
convenientes y dado caso de que ésta no los considere bas
tantes, el concesionario vendrá obligado á ampliarlos hasta 
tanto que él Arquitecto municipal pueda asesorar áL la Qorpo- 
ración de la mayor ó menor bondad5 del proyecto, con verda
dero conocimiento del asunto. La Corporación municipal, en 
vista de este dictamen y de acuerdo con el mismo, impondrá 
todas aquellas condiciones facultativas necesarias para que 
tas obras que deben llevarse á cabo, reúnan todas las condi
ciones de solidez que exige un proyecto de aguas de la im
portancia del presente.

10. A pesar de cuanto queda indicado en la condición an
terior, todas las obras correrán bajo la:inspección del Arqui
tecto municipal, para que se cumplan las condiciones facul
tativas impuestas por dicha Corporación, cuyo Arquitecto 
tendrá á este fin todas aquellas facultades necesarias para ha
cer cumplir todas las condiciones de buena construcción, sin 
que tenga nunca derécho el adjudicatario á indemnización al
guna sobre el precio fijado en la subasta.

11. A pesar de que al presentar el proyecto general de la 
citada conducción de aguas á este pueblo, se fijarán por parte 
del Ayuntamiento las prescripciones á que alude la base 9.a, 
y que han de detallarse al aprobar dicho proyecto, se estable
ce desde luego que la cañería general debe presentar una sec
ción interior tal, que permita el paso de un caudal de agua de 
ocho á diez mil metros cúbicos cada yeiñtíéúatró horas en el 
cruce de la calle de Mina con la carretera Real, y al mismo 
tiempo que la profundidad de la zanja en donde debe descan
sarla tubería, tenga una profundidad mínima de dos metros, 
á fin de conservar las aguas en la mayor frescura posible.
. 12. Todas las expropiaciones que acaso exija el trazado 
del proyecto de conducción de aguas hasta Sans, así como to
das las cuestiones y diligencian judiciales o, .administrativas 
que puedan ofrecerse, cuantos derechps.de concesÍQmse satis
fagan por establecimiento de lâ  conducción nn carreteras ó 
caminos, serán de la exclusiva cuenta del conqesionáriÓ, sin 
¿que nunca por causao motivo alguno" tenga qué satis facer 
derechos de ninguna especie la Corporación-municipal. El 
Ayuntamiento de Sans prestará al concesionario todo, el apo
yo necesario para los expedientes de expropiación que deban 
instruirse, obligándose á incoar el de utilidad pública, siem
pre que so estime conveniente para llevar á cabo las obras del 
alumbramiento y conducción del caudal..En el caso de que 
haya sido preciso instruir expediente de expropiación forzosa 
ó de utilidad pública, el plazo para la ejecución dé las obras 
no empezará á correr hasta que dichos expedientes queden 
terminados favorablemente.

13. En el trazado general de la conducción de aguas, se 
fijará el número de llaves de paso de desagüe y demás que 
esta Corporación municipal tenga por conveniente, como 
asimismo se colocarán todos aquellos embrancamientos con 
sus llaves de paso, frente á cada una de las calles que cruzan 
con la carretera Real, ó sea calle Mayor de gans, cuyas dimen
siones fijarán la Municipalidad, de acuerdo con el informe 
emitido por su Arquitecto.

14. Si el trazado del proyecto de conducción de aguas lo 
permite, se podrá exigir al,concesionario la construcción de 
un depósito de agua, cerca deí pueblo de Sans, para el caso 
de existir un desperfecto en la cañería general de conducción 
de aguas, capaz de contener una cantidad de agua para doce 
horas, á fin de que el pueblo de Sans no quede sin este indis
pensable elemento, en el caso de hacerse, las reparaciones ó 
limpiada cañerías, que deben tener lugar periódicamente 
para conservar las condiciones de potabilidad de las aguas. 
La construcción,de este depósito deberá ser en condiciones ta
les, que conserve las aguas en estado constante de frescura, 
o sea á una temperatura igual á la que tenga al salir de la 
mina ó minas de alumbramiento ó de absorción.

15. El concesionario cede al Ayuntamiento todos los de
rechos de la concesión de aguas, pudiendo el Municipio hacer 
dentro de la finca en donde radiquen las aguas, todos aque-, 
líos alumbramientos que crea convenientes. En este caso, la 
Corporación municipal deberá notificar previamente su acuer
do al propietario, para que éste designe un perito que en 
unión del que represente al Municipio, determinen él sitio en 
que hayan de ser emplazadas las obras para el alumbramien
to, naturaleza, dirección y extensión de éstas, todo con el ob
jeto de que se irroguen los menores perjuicios á la finca. Es
tos perjuicios habrán de ser indemnizados al propietario antes 
de empezar los trabajos. Si los peritos no lograsen ponerse 
de acuerdo, ya respecto á lo que se vrefiera á las obras, ja: 
sobre Ja tasación de perjuicios, dirimirá la discordia el Inge-. 
niero Jefe de Minas de la provincia. _

16. El Ayuntamiento prodrá utilizar el caudal de agua de 
los 6.000 metros cúbicos y todos los que pueda obtener por 
medio de esta concesión, para los servicios públicos, lavade
ros públicos, riego de calles y plazas, limpia de cloacas, ma
taderos, y además, para vender y abonar según convenga y a 
los precios que estime convenientes, el agua que le resultare 
sobrante.

17. El concesionario deberá tener terminadas todas las 
obras de conducción de aguas á loa dos años después de ha
ber sido aprobado el proyecto general de la mina por el Go
bernador de la provincia, salvo el caso consignado en la con
dición 12, y en el caso de no cumplir dicha condición, se po
drán exigir al adjüdicatario las indemnizaciones de perjuicios 
á que diere lugar. Esto no obstante, el Ayuntamiento deberá

ampliar suficientemente este plazo sin exigir indemnización 
alguna siempre que por fuerza mayor ó causas no imputables 
al concesionario, hayan privado al mismo terminar las obras 
dentro del plazo establecido.

18. En caso de suscitarse alguna duda por parte del re
matante ó de no conformarse éste con las condiciones que se 
le impongan por el Municipio, al aprobar el proyecto de con
ducción según lo consignado en las 9.a y 10 oe este pliego, se 
acudirá á una junta de facultativos, cuyo fallo será inapela
ble, la cual junta se compondrá del Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia, del Sr. Arquitecto municipal y del que designe el 
concesionario, para que los tres juntos impongan las condi
ciones á tenor de las cuales deberán ejecutarse las obras de 
la citada conducción, debiendo el rematante y el Ayunta
miento sujetarse á las expresadas condiciones.

En el caso de que tampoco quisiera el concesionario ajus
tarse á las prescripciones impuestas por la mencionada Junta 
técnica, perderá el depósito de subasta, sin derecho á recla
mación alguna.

19. Cuando estén terminadas las obras de conducción de 
las aguas y éstas hayan llegado al punto prefijado de la po
blación, el Ayuntamiento entrará desde luego en la libre dis
posición de dichas aguas para darles el destino que corres
ponda con arreglo á sus acuerdos y los de la Junta munici
pal. En este último acto tendrá lugar la recepción provisio
nal de las obras, y en igual día del año siguiente se verifi
cará la recepción definitiva.

Todas las obras de reparación que sean precisas durante 
el transcurso de este año de garantía serán, de cuenta del re
matante 1 y si éste rehusase ó excusase el practicarlas, las hará 
el Ayuntamiento á costa da la fianza. La fianza no será en
tregada al rematante hasta que se haya efectuado la recep
ción definitiva.

20. Inmediatamente que se haya verificado la subasta, el 
Ayuntamiento, de conformidad con la autorización que de 
Real orden le lia sido ya conferida, creará una serie de obli
gaciones amortizables de á 500 pesetas cada una, con interés 
de 6 por 100 anual que represente el importe total del precio 
en que se hayan subastado las aguas, cuyas obligaciones se 
depositarán á seguida en la sucursal del Banco de España en 
Barcelona á libre solta del concesionario, quien las retirará 
por terceras partes en la forma siguiente: una vez aprobada 
la subasta por la Superioridad y otorgada por el Ayunta
miento la escritura de adquisición del caudal de aguas, que
da autorizado el rematante para retirar la tercera parte del 
número total de las obligaciones depositadas. La segunda 
tercera parte de dichas obligaciones podrá retirarla el a.djú * 
dicatar i o tan pronto Como se acredite, de conformidad con el 
parecer del Arquitecto municipal, que están construidas la 
mitad de las obras de dicha conducción. Y la otra tercera 
parte restante cuando se haya verificado la recepción provi
sional de las obras antedichas.

21. Al entregar la segunda y tercera agrupación de obli- 
gacio oes indicadas en la condició a anterior, el Ayuntamiento 
tendrá la facultad de cerciorarse si se han satisfecho los tra
bajos ejecutados en las distintás partes de la Construcción 
para que en ningún caso tengan derecho las casas construc
toras ó empresarios á pedir el valor ó importe de lo ejecuta
do y el Municipio adquiera la seguridad de que ño posee na
die derecho ni crédito alguno sobre las expresadas obras.

22. Las obligaciones serán amortizables al tipo del valor 
nominabj) sea de 500 pesetas una, dentro del término de cin
cuenta años, á razón de un número igual de obligaciones en 
cada año del presupuesto total de la subasta. - r

L a. amor Uz ac i ó n , de las obligaciqneseuipezará el primer 
día del semestre que siga  ̂d e s p u é s  de Verificad^ la recepción 
definitiva de las obras, ó sea tránibumfio ef anTo'dulá rdcép- 
ción provisional. En dicho día se harábLádrtéófie jáé prime
ras obligaciones, y sucesivamente cada año en la misma fe
cha, se verificarán los sorteos que correspondan para* que 
dentro del término de cincuenta años se hallen todas amorti
zadas. Estas obligaciones devengarán el 6 por 100 de interés 
anual, pagadero por semestres vencidos, á cuyo pago, así 
como al de la amortización, obliga el Ayuntamiento los in
gresos que produzcan estas mismas aguas por todos concep
tos; y en el caso de que resultare déficit, los demás recursos 
de su presupuesto ordinario. Sin embargo, este'interés de las 
obligaciones no empezará á correr hasta el día én que se ve
rifique el primer sorteo para la amortización*pagándose, por 
consiguiente, los intereses que á dicho semestre correspon
dan el primer día del semestre siguiente.

23. Una vez hecha la recepción definitiva y extendida el. 
acta de conformidad, vendrá obligado el concesionario á en
tregar á la Corporaeión municipal, dentro del; término de 
ocho días, todos los planos, detalles y demás documentos que 
integren el proyecto deia conducción de aguas tal y como se 
hallan ejecutadas las obras, y con toda la antedicha docu
mentación deberá entregar también las llaves y utensilios 
necesarios, para poner á la Corporación municipal en verda
dera y completa posesión de la conducción antes citada. { 5

El acta justificativa de la recepción de las obras, cuya fir
ma debe preceder á dichas entregas, deberá ir autorizada por 
los Sres. Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, así 
como por el Arquitecto municipal y el concesionario. *

24. Para tomar parte en la subasta de la referida conduc
ción de aguas, cuyo caudal se fija como mínimum en 6.000 
metros cúbicos cada veinticaatro^hora^r^ldicitador debe con-' 
formarse con el precedente que aquí «e establece de que, aun 
cuando se presente mayor caudal, no percibirá el adj udic ta- 
rio más valor que el correspondiente á los expresados ( 0 0 
metros cúbicos diarios, que arrojan á razón de 375 pesetas el 
metro cúbico un total de presupuesto de 2:250.000 pesetas, 
debiendo ser las proposiciones á la baja del tipo indicado. ¡

25. Asimismo será necesario para tomar parte en la lici
tación que los lidiadores presenten sus proposiciones exten-í 
didas en papel del sello 11.°, en pliego cerrado, y con suje
ción al adjunto modelo, acompañadas de la cédula personal, 
del certificado del análisis de las aguas mencionado en la 
condición 5.a, y del resguardo que acredite haber consignado 
en metálico ó en valores á precio d¿ cotización oficial la suma 
de 112.500 pesetas como fianza provisional correspondiente al 
5 por 100 del importe de esta subasta, cuya fianza le será de
vuelta á su debido tiempo en el caso de ño quedar á su favor 
el remate; pero, el licitador á quien le fuere adjudicado deberá 
depositar dentro de los diez días de haber Sido hecha á su fa
vor la adjudicación definitiva la cantidad que falte hasta com
pletar el 10 por 100 del importe en que le haya sido adjudica
da la subasta, en concepto de fianza definitiva, la cual ño le 
será devuelta hasta que se hayá efectuadoria reeeprión~defi- 
nitiva de las obras.

26. Llegado el día designado para el remate, la primera 
media hora después de la señalada se invertirá en admitir 
las proposiciones que se presenten; cinco minutos antes de 
terminar aquel período de tiempo se avisará en sita voz, y 
no se admitirá proposición alguna que no se presente dentro 
de dicho plazo, observándose las demás prescripciones y trá
mites que determina para el caso el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. j  - ; ;  ,

27. El contrato que se origina de esta subasta se conside
rará á riesgo y ventura, y sujeto, en cuanto le sean aplica
bles, á las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, con arreglo al cual se resolverá cualquiera cuestión ó 
duda que se suscite sobre la interpretación de este pliego de 
condiciones, ó sobre lo que tenga relación con el mismo; en
tendiéndose que ambas partes quedan sujetas á la jurisdic
ción de los Tribunales competentes de este pueblo y de la ca
pital de la provincia.=V.° B.°—El Alcalde, J. Marsal.=José 
Daroca, Secretario.

Modelo de proposición. ' /
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  con cédula personal, n ú m ,. . , .  

de impresión, y núm de expendición, enterado del plie
go de condiciones bajo el cual el pueblo de Sans trata de ad
quirir á perpetuidad un caudal de agua potable de un volu
men de 6.000 metros cúbicos cada veinticuatro horas, se com
prometo á entregarla con entera sujeción á todas las cláusu-, 
las de dicho pliego, al precio d e .. . . .  (en letra) cada metro 
cúbico. h

(Domicilio, fecha y firma )

ADMINISTRACION de justicia

Audiencias de lo criminal

GERONA

La Audiencia de lo criminal de Gerona, y en su nombre 
el Presidente de la misma D. J ulián Menéndez de Luarca.

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri
minal del Juzgado de instrucción de esta capital sobre robo; 
se cita, llama y emplaza al procesado Emilio Yerdaguer y 
Llivert, de veintiún años de edad, hijo dé Tomás y Francis
ca, natural y vecino de La Bisbal, soltero, pastor, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e 
ta. de Madrid , se presente en la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Tribunal para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás individuos de la policía judicial que proeedáñ á 
la busca y captura del referido Emilio Yerdaguer y Lli vert y  
dispongan su conducción á las cárceles de esta capital,*á 
cuyo fin se consigna que sus señas personales son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, barba clara y color mo
reno. ■ 1 ,

Dada en Gerona á 10 de Abril de 1891.=Julián Menén- 
dez.—Por su mandado, el Secretario, Juan Bautista RipolL

J—2260
ORENSE >

D. Germán Arias y Montes, Secretario de la Audiencia de 
lo, cripainal de Orense.
: ’ Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á 
Valeriáñó' González Salgado, hijo de Enrique y  de Josefa, de 
veintinueve años de edad, natural y vecino de San Román 
de Sobrádela,. Ayuntamiento de Junquera de Ambra, partí - 
do de Allariz, casado, labrador, á fin de que como compren
dido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se presente dentro del término de quince días eti 
la cárceLde esta ciudad, á disposición de este Tribunal, parh 
ser notificado del auto de prisión provisional dictado en cau
sa que se le sigue procedente del Juzgado de Allariz, poyle- 
Srpñés á Fránóísco González; bajo apercibimiento de queden 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a£ié- 
glo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades^ é 
individuos de la policía judicial la busca y captura, ponién
dolo caso de ser habido, á disposición de este Tribunal, en la 
cárcel de esta ciudad, por haberse decretado su prisión pro
visional en dicha causa. ¿ r

Orense 15 de Abril de 1891.=Germán Arias. J—2261

Juzgados eclosiásticos.

MADRID-ALO AL A ‘
En virtud de providencia del Excmo. Sr/Doctbr D. Julián 

de Pando y López, Presbítero, Provisor Vicario, general, ecle
siástico de este Obispado, se cita yllam aá Carmm Díaz áan- 
tiana y Toledo, cuyo paradero se ignora, para que en ei pre
ciso e improrrogable término de doce días, contados desde el 
siguiente ai de la inserción de este edicto, comparezca eñ este 
Tribunal y  Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hija 
Joaquina Aroea y Díaz Santiana necesita para realizar el ma
trimonio que en clase de pobres tiene intentado con Servando 
Menachoy Rebollo; en la inteligencia que de no verificarlo^ e 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid*^,de Abril de 1891.=Cirilo Brea y Egea.
. .. - 795—M

Juagados militares. •

HUELVA
D. Luis Losada y Ortíz de Zarate, priíner Teniente del cua. 

dro de reclutamiento de la zona;militar de Huelva, núm. *20, 
Juez instructor del mismo.

Hago saber qué en la sumaría que me hallo instruyendo 
contra José Marín Alvarez, hijo de Jo sé y de Luisa, natural 
de Sanlúcar la Mayorv parroquia de Santa María, avecinda
do én esta ciudad; Juzgado de primera instancia de la m is
ma, provincia de Sevilla, Capitanía general de Andalucía, na
ció en 9 de Febrero de 1871, de oficio panadero, de edad diez 
y nuefé años; su estado soltero, estatura un metro 670 ihi- 
límetrós, sus señas personales son: pelo castaño, cejas al
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pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color trigue
ño, su frente ancha, su aire bueno, señas párticulares ningu
na, por delito de deserción, he dictado auto de prisión contra 
el mismo, y para que pueda tener efecto he dispuesto la pu
blicación de la presente, en cuya yirtud cito, llamo y empla
zo al referido José Marín Alvarez, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado militar, calle del Puerto, 
numero 30; bajo apercibimiento de que de no comparecer en 
el término expresado será declarado rebelde y fcle parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades de todas clases, que tan lue
go como tengan noticia del paradero del procesado antes 
nombrado, procedan á constituirlo en prisión y ordenen su 
conducción con la correspondiente custodia á la cárcel nacio
nal de esta ciudad y á mi disposición.

Huelva á 5 de Abril de 1891.=E1 Juez instructor, Luis 
Losada. =Por su mandato el Secretario, Francisco Cudrina.

772—M-
HUESCA 

D. Alberto Valls Mena, primer Teniente, Ayudante del 
cuadro de reclutamiento de la zóna de Huesca, núm. 41, Juez 
instructor del expediente seguido por disposición superior 
contra el mozo Agustín Casaus Gaspá, acusado del delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Casaus Gaspá, mozo sorteable del reemplazo de 1890 por 
el cupo de Sopeíra, natural de Sopeira, Juzgado de primera 
instancia de Benabarre, provincia de Huesca, Capitanía ge
neral de Aragón, hijo de Joaquín y Pilar, soltero, de veinte 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz afilada, barba clara, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, esta
tura un metro 560 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en Huesca, cuartel de Infantería, en las 
oficinas del cuadro de reclutamiento, á mi disposición, para 
prestar declaración en el expediente que de orden superior se 
le sigue por haber faltadoá concentración el día 5 de Marzo 
del año actual para su destino á cuerpo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para .que, practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo Agustín Casaus Gaspá;

: y en caso de ser habido, dispongan su . inmediata, presenta
ción á Huesca, cuartel de Infantería, oficinas del cuadro de 

• reclutamiento, núm. 41, á mi disposición; pues así lo tengo 
ordénalo en diligencia de este día.

Dada en Huesca á 12 de Abril de 1891.= Alberto Valls.
782—M

MADRID
D. Juan Illana Sánchez, segundo Teniente del batallón 

caladores de Puerto Rico, núm. 19, Juez instructor de causa 
militar. 1 , i

Habiéndose ausentado de efcta plaza Juan de Dios de la 
^ e ñ a  Escobar* hijo dé José y de Josefa, natural de Zarfara- 

llo, provincia de Granada, estado soltero, de oficio estudian- 
-te, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 

-regular, color trigueño, frente espaciosa, aire marcial y pror 
dúcción buena, á quien de orden fiel Teniente Coronel, pri
mer Jefe del misino, estoy sumariando por falta grave de de

serción.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

- Justicia militar, por el, presente edicto llamo, cito y epiplazo 
á dicho Juan de Dios de la Peña Escobar para que en el tér- 

‘.mino de diez días, á contar desde la fecha en que se publi
que en su periódico, se presente en este batallón á fin de que 
.sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla- 
-rádo rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M/el Rey (0-. D. G.), exhorto y 
•requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cqmp milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso 
dé's,er habido, lo remítan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á Madrid y  á su disposición; pues así lo 
^engo acordado en providencia de este día.

Y para’queja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Madrid a 15 de Abril de 1891 *=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Juan de .Illana.=E1 sargento, Secre
tario, Eugenio Serrano. 783—M

D. Federico Mayáns y Arqués, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor prmáheátMíteVbausas del distrito de 
Castilla la Nueva.

Usando de la jurisdicción que me., concede, el Códigq de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo* (fita y 
emplazo al Oficial segundo retirado del cuerpo de Adminis
tración militar D. Francisco Seguí y Solivellas, de treinta y 
dos años de edad, natural de Palma de Mallorca, para que en 
¿1 término de diez días, a contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado mili
tar, calle de Santa Ciará, 8, tercero, derecha, á fin de respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le sigue por

haber hecho uso de pasaporte expedido á favor de otra per
sona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com-1 
pareciese en dicho; plazo, siguiéndose el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido prrcesado; y caso de 
ser habido, lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 11 de Abril de 1891.=E1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Federico Mayáns.= Por su mandato, el Capitán 
Secretario, Manuel Zambalacuberri. 761—;M

MELILLA 
D. Leopoldo Martínez Terrón, segundo Teniente del bata

llón disciplinario de Melilla.
Hago saber que en causa que instruyo contra el soldado 

del expresado cuerpo Manuel Aguado Ríos, natural de Pinos 
del Rey, provincia de Granada, de veintiún años de edad y 
de oficio labrador, por el delito de primera deserción* he 
acordado se le cite, llame y emplace por medio de la presen
te requisitoria, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de la 
indicada provincia, se presente en el cuartel de San Fernan
do, de esta plaza; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.     ' ;

Ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á la 
detención dej indicado soldado, poniéndolo á disposición de 
quien corresponda, para su conducción á esta plaza.

Melilla 2 de Abril de 189I.=Leopoldo Martínez.=E1 Se
cretario, Fernando Aguayo Moreno. 774—M

 SAN SEBASTIAN 
D. Modesto del Valle é Iznaga, Comandante graduado, 

Capitán de Caballería, y Juez instructor de causas mili- 
tares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada para su des- ! 
tino á cuerpo eí recluta núm. 63, por el reemplazo de 1890* 
por el cupo de la villa de Orendaín, destinado por sorteo á ’ 
Ultramar, ; Juan Cruz Amundaraín Odriozola, natural de 
Orendaín, de oficio labrador, de edad diez y nueve años cum
plidos, soltero, sus señas son: estatura un metro 643 milí
metros, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular; < 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente ancha, aire 
mesurado, producción regular, señas particulares no tiene, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción. .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de diez días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la avenida de la Libertad, núm. 38, cuarto princi
pal, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

, A la vez enmonábre de S. M. eLRey (Q. D, G0, exhortó y  
requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles como, milita
ros y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, le remitan en calidad de preso con las seguridad 
des convenientes á este Juzgado, y á  mi disposición; pues 
así lo tengo ordenado en diligencia de este día. ,  ̂ ¿

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, injértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, remitiendo un ejemplar al Alcalde muni* 
cipal de Orendaín, para fijar en las puertas de las Casas Con
sistoriales. . i

En San Sebastián: á 13 de Abril de 1891.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Modesto del Valle.;=Por mandato, él cabo 
Secretario, Erasmo Romanes. 777<—M

D* Modesto del Valle é Iznaga* Comandante graduado; 
Capitán de Caballería, y Juez instructor de causas mili
tares. '-.Y-' “ '' i

Habiendo faltado á la concentración ordenada para su  des
tino á cuerpo el recluta núm. 98 por el reemplazo de 1890 
por el cupo de Irún, destinado por sorteo á Ultramar, Juan 
Gamón Zubilíaga,, natural de Irán, de oficio alpargatero, dé 
edad veinte años, soltero, sus señas son: estatura un metro 
612 milímetros, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca pequefia, color sano, frente pequeña, aire marcial, 
producción bueqa, sienas particulares ninguna, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción. ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de diez: días, A con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la avenida de la Libertad, núm. 38, principal, á 
fin de que sean oídos sú#déééargós|bajo apercibimiento de 
ser declarado I rebelde, si no compareciese en el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. .[<sru

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Gí)* exhorto, 
y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como Mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y; Caso 
de ser babido, le  remitan en Calidad de preso, con las seguri
dades convenientes á este Juzgado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de; este día* n 

j Y para que la pregante requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, remitiéndose un ejemplar aí Sr. Alcalde mu
nicipal de Irún para fijar en las puertas de las Casas Consis
toriales.

En San Sebastián á 12 de Abril de 1891.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Modesto del Valle.=Pór su mandato, el 
cabo Secretario, Erasmo Romanes. 776—M

D. José Esté vez Al varado, Capitán, Ayudante de la Co
mandancia de Carabineros de Guipúzcoa, y Juez instructor 
de la misma.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 
cito, llamo y emplazo al carabinero Alfonso Ponce de la Fuen
te, contra quien instruyo sumaria por falta grave de primera 
deserción, que cometió desde Irún el día 1.° del actual, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
esta capital y casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo, 
calle de la Rampa, letra L L, á responder á los cargos que le 
resultan por dicha deserción; bajo apercibimiento que de 
no verifiearl o será declarado rebelde* :
U Encargando á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, proeedan á la captura del expresado individuo, ponién
dolo á mi disposición, con las seguridades debidas; siendo 
sus señas personales las siguientes: pelo castaño, ojos par
dos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba y boca 
idem, estatura un metió 603.milímetros, y es hijo dé Fran
cisco y de Leandra, natural de Ballestero, J uzgado de pri mera 
instaúcia de Alcaraz, provincia de Albacete, avecindado en 
Madrid cuando ingresó en éste instituto, soltero, de oficio 
barbero; y de treinta años de edad. ; ^

San Sebastián 12 de Abril de 1891. José Esté vez. =Por  
su mandato, el Secretario, Gerardo Ganchonera. 762—M

VITORIA
D* Miguel Aguayo y Carrió, Comandante, Juez instructor 

del batallón cazadores de las Navas, núm. 10.
Habiéndose ausentado del pueblo de Abelón de Sayago 

(Zamora), donde residía con licencia ilimitada por exceso de 
fuerza, el recluta de este batallón Pedro Nolasco, hijo de pa
dres desconocidos, natural de Zamora (Gasa Hospicio), de 
oficio labrador* edad veintiún años, cuatro meses, estado sol
tero, su estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca* boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, á quien de orden del Ex 
calentísimo Sr. Capitán general de este distrito estoy suma
riando como desertor por no haber dado cumplimiento á la 
orden de incorporarse á banderas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á dicho Pedro Nolasco para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta pla
za y cuartel que ocupa el batallón, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar, ,

A la  vez en nombre de.S.AL eJRey (<J. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta; y caso de 
ser habido, lo remitirán en calidad de preso con las seguri
dades convenientes,á.estaplaza, y 4 nri disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este d ía .1

Y,para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Zamora.

Vitoria 14 de Abril de 1891. =Míguel Aguayo.=Por su 
mandato, el sargento, Secretario,' Francisco Coria.

778—M 1
ZARAGOZA

D. Enrique González Fita, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19.

Hallándome instruyendo sumaria contra Juan Andueza 
Garméndíá, de veintiséis años de edad, natural de Verá, pro
vincia de Navarra, de oficio alpargatero, de estatura un me
tro 665milímetros; b u s  señas: pelo negro, cejas al peló; ojos 
negros, nariz aguileña, barba poca, boca regular, color sano, 
frente'espaciosa, cuyo paradero se ignora, por haberse au
sentado sin licencia del pueblo de su residencia (Vera).

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap- 

j  tura del citado sujeto, cuya filiación queda expresada; y sí 
; fuere habido, le pongan á mi disposición en el cuartel del 
i Príncipe Alfonso de esta plaza.

Y para qúe llegue á noticia de todos inserto este llama 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Navarra.

Zaragoza 14 de Alíril déT891;i=El Juez instructor, Enri- 
I que González.^Ante mí, el Secretario, Teodoro Gironza.
I .....' hb  f,v,,

Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de la ciudad de Algeciras y su par-, 
tido.. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Cuenca Fernández, hijo de Francisco y de Josefa, 
natural de Granada, de veintiún, años, soltero y marinero, 
para que en término de diez días, siguientes al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi-*



Gaceta de Madrid.—Núm. 112 22 Abril 1891 239
cíales de esta provincia y la dé Granada, comparezca en este 
Juzgado para ser emplazado en la causa que contra el mis
mo se sigue por el delito de hurto. *

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 13 de Abril de 1891.= 
Cristino Piñeyro.=Por mandado de S. S., Fernando Saco.

J—2225

D. Cristino Piñeyro y  Fernández, Juez de primera ins- 
toncia de Algeciras y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
en causa por el delito de contrabando,. Ana Ríos Montrel, ve
cina de La Línea de la Concepción, para que en el término 
de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en los Boletines oficiales que últimamente la publiquen, com
parezca en este Juzgado, sito calle del Río, núm. 6, á pres
tar declaración de inquirir en la mencionada causa; apercibi
da que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

A  un tiempo mismo exhorto y requiero, ruego y  encargo 
á todas las Autoridades y funcionarios de policía judicial 
practiquen y hagan practicar activas diligencias para la bus- 

„ ca y  captura de la expresada Ana Ríos Montrel; la que deberá 
ser remitida con las seguridades convenientes á la cárcel de 
este partido, y á mi disposición.

Dado en Algeciras á 14 de Abril de 1891.=Cristino Piñey- 
ro.=Por mandado de S. S., Manuel Monelo. ’ J—2226

ALMENDRALEJO

D. Rafael García Vázquez, Juez de prixpera instancia de 
esta ciudad y su partido; , f

Hago saber que en virtud de lo dipuesfró en providencia 
de este día dictada en la pieza de declaración de herederos 
del juicio de ab intestato que dé oficio se sigue en este Juz- j  

gado por muerte de D* Maximiano Ruiz AlaVa, naturáí del 
Rasillo, provincia de Logroño, soltero, comerciante, hijo de 
Antonio y C asi ida, difuntos; naturales del propio Rasillo, y 
Vecino que fué de Villafranca de los Barros, en esta provin
cia, expido el presente segundo edicto haciendo constar que 
en virtud del primero han comparecido reclamando la heren
cia del mencionado finado sus sobrinos carnales D. Antonio, 
Doña Leocadia y Dpña María Ruiz Gil.

Y  por tanto se cita y llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la referida herencia para que comparezcan 
por, sí ó por persona que legítimamente los represente á de
ducirlo dentro del término de veinte días; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 16 de Abril de 1891.=Rafael Gar
cía Vázquez.=De su orden, Antonio Antolín y Bosch. '

D. Juan Antonio Betes y G&iñez; Juez dédnátrüccíói áé
este^partidóyskkr '?>&' o-tní>io:í.kb:í?iuq̂

Pórnl presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca del metáli
co y efectos que á continuación se expresan, que en la maña
na del 28 del pasado mes de M m o le fueron hurtados de la 
casa rancho donde habitaba al vecino de Alozanía, Alonso 
Ribas Ribas, procediendo á la detención de la persbba en 
cuyo poder se encuentren, si en el acto no justfficáú su legí
tima procedencia, poniéndola á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dado en la villa de Alora á 4 de Abril de 1891.=Juan An
tonio Betes.=Pot mandado de S. S., Agustín S. de lá Luna.

Metálico y efectos.
Veinte monedas de plata de 5 pesetas* , „ -
Seis ídem de 2‘50 pesetas.
Una ó dos de 2 pesetas* o í > ? :ú /, a
Un bolso verde.
Ocho ó nueve kilogramos de tocino.
Un saco de cáñamo. ‘
Una faca. 1 J J—2227

D. Juan Antonio Betesy Gómez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la  busca de dos copi- 
tas de cristal y 200 reales en duros columnarios que la noche 
del 2 del corriente fueron robados á Juan Miguel Florido de 
su casa, sita en Casarabonela; }y encontrado su detención, 
así como de la persona en cuyo poder se eneuehtre no com
probando su legítima procedencia.

Dado en la villa de Alora á 15 dé Abril de 1891.=Juan 
Antonio D e te s .^ P o r  mandado de S¿ S., Carlos Moreno.

' . * 2228 
GRANADA^SAGRARIO

D. Mariano Alonso y Cástílló, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Luis Fernández Duarte y  Francisco Marfil Portillo, de 
esta vecindad, cuyos paraderos en la actualidad se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de ésta en el Boletín, bjiciál de esta provincia y Ga
ce t a , d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, situado en 
lá Oasá Ayuntamiento, para notificarles el auto de termina
ción dé sumario en la causa que se les sigue y  ser emplaza
dos para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará e l perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ' 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de di
chos procesados; y si fuesen habidos, los pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Granada á 13 de Abril de 189l.=Mariano Alonso 
y Castillo.=Por mandado de S. S., Bernardo Escobar.

J—2204
GUADAL AJARA

D. Domingo Vivar, Juez de primera instancia de esté 
partido. r

Hago saber que por fallecimiento de Salvador Yáñez Gre- 
gorí, natural de Ocentejo y vecino que fué de esta ciudad, el 
Procurador D. Manuel María Valles, en nombre de la viuda 
Bal tasara Verges, lia promovido el ab intestato, solicitando 
se la declare heredera en defecto de descendientes y ascen
dientes del finado y de parientes colaterales del mismo, den
tro del tercer grado.

En su virtud, cumpliendo lo dispuesto en el art. 984 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia en la G a c e t a  de  M a 
drid  la muerte sin testar del expresado sujeto, y se llama á 
los que se crean con derecho á la herencia igual ó mejor que 
la viuda, pára que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro dé treinta días.

Dado en Guadalajara á 10 de Abril de Í891.=Domingo 
Vivar. =E1 actuario, Eugenio Diez. 1 X —1764

HERVa S

D. Félix Ruz Gara, Juez de ihstrucciuu del partido de 
Hervás.

Por el presente requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación é individuos de la policía ju* 
dicial, á fin de que procedan á la busca de un mulo como de 
tres ó cuatro años, de cinco cuartas y inedia de ajzada, he
la d o  de los cuatro remos, pelo blanco éá el costillar izquier
do, con una rozadura en la nalga derecha, cuyo semoviente ? 
fué sustraído de una Casilla de la propiedad de D. Vicente \ 
Rubio, qn el pueblo de Abadía lá noche del 6 ál 7dei actual; 
procediendo asimismo á la detención y cóúduecióii, á dispo
sición de este Juzgado, de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su legitimé adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumarió qúé instruyó por el 
indicado hecho. - ■

Dado en Hervás á 13 de Abril de 1891 .=Félix  Ruz Cara. =  
De su orden, Martin Diez. J—2205

HUESCAR , ,

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa que en 
este Juzgado se instruye sobre abusos, aparece un edicto que, 
copiado á la letra, dice así:

«Edicto.—D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. r • k* ; i  ̂ i m  ̂ *

Por empresente édiéto se cítá, lláM ay á t>. Anto
nia Y arón Valeñzuéla, Cuya hatúi-álézí, WcMáátf ^dém as i 
circunstancias personales sé ignoran,’ qué érn los primeros \ 
días del mes de Marzo último se hallaba en Puebla de Don 
Fadrique ejerciendo el cargo de Agente ejecutivo Auxiliar de 
esta zona, de cuya villa ha desaparecido y se ignora su para-  ̂
dero, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserciómdel presenté en el BolelU'úflciat  dé la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r ió , comparezca en éste Juzgado, 
sito en la planta baja de las Gasas Consistoriales, á respon
der de los cargos que le resultan en cátísa que Se instruye 
sobre abusos; apercibido de que si no lo Verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m litares y fuerza de la Guardia ciVil1, procedan 
á  la citación en forma del mencionado D. Antonio Varón Va- 
lenzuela. *-1 ., ;

..Dado en Huáscar A 28 de Marzo de 1891.=Antóhío * Bell- 
vér.=Por Su mandado, Licenciado Manuel Feríiández.>

Lo inserto está conforme con su <orlginaI,Jíá "qué me refiero. 
Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el ? 

presente, que firmo en Huáscar á 28 de Marzo de 1891.=Li- \ 
cenciado Manuel1 Fernández; r - 1 0 J—2206

LA  BAÑEZA

D. Jnstíníano Fernández Campa y 1 Viglí, Jtlez de instruc
ción del partido de La Bañezá.

Hago saber que en sumario que eb esté Juzgado se ins
truye, bajo el núm 126, por robo en la casa dé Josefa Migué- 
lez Botas, vecina de Soto de la Vega, se ha acordado en auto 
de esta,fecha interesar, Cómo intereso, por virtüd dél presenté 
de todas las Autoridades practicar averiguaciones en busca 
de los efectos y dinero que se expresarán, deteniendo y po* 
niendo en la cárcel de este partido á dispósicióif dé efeté* Jua
gado, á las personas en etiyo poder fueren halládos, "que no 
dieren explicaciones satisfactorias deVú pfdcedénciá.

Dado en La Bañeza á 10 de Abril dé '189'll±=JuStihÍAnÓ 
Fernández Campa.^Pot su mandado Elías'González."

-  , • .Efectos r o b a d o s , ^
Catorce ó quince chorizos de cinco cuartas de largo cada 

uno. :r ' , -. ‘ ¡ :
Un jamón de media arroba. i .o „-• ’
Una corambre de vino buena conteniendo dina cuartilla 

de vino de 1a, tierra. . ‘' i' ! • ’ V.
Mil sesenta reales en plata y 3 reales calderilla.
Tres ollas de barro de J irnénez: con < unás ! diez arrobas 

de manteca cada una. ■ n ;
Cinco lienzos caseros de cuatro varas y cuarta cada uno, 

blancos. .

Un costal de igual lienzo de llevar .media carga de 
grano. ,

Y  siete pastillas de chocolate en dos panales^
J—2208

LA  RAMBLA v i

En el sumario que en este Juzgado y por mi Escribanía 
se instruye por sospechas contra Eduardo. López Alcántara^ 
Vecino de Córdoba, y José Campos Pino, que íq ea de Sevi
lla, cuyos paraderos se ignoran, se ha dictado auto con fecha 
dé hoy declarando terminado dicho sumario, mandando se 
haga saber así á dichos procesados, emplazándolos para,que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en lá G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante la Au
diencia de lo'criminal de dicha ciudad de Córdoba á usar de 
su derecho, y requerirlos para que en el acto dé la notificacip^ 
nombren Abogado y Procurador que les defienda y represen
te ante aquel superior Tribunal;, bajo apercibimiento de que 
en otro casó les serán designados de oficio.

Y  para que surta sus efectos extiendo la presente, que 
visará el Sr. Juez de instrucción interino de este partido en 
La Rambla á 13 de Abril de 1891.= V .! B.°=E1 Juez de ins
trucción interino, Juan de Rojas. ==EI actuario, Antonio Ló
pez del Moral, j _2209 •.«

LINARES ■ •; •.

D Juan Alvarez Jurado, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de instrucción de este partido. 1

i Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de 
pendientes de la policía judicial la bus<?a d,é 15 quintales 
próximamente de mineral carbonatos, que en, la noche del í  
dél actual le fueron robados de la mina Santa Catalina ai 
destajista de la misma Indalecio Fuentes Lupián, y asimis
mo ía busca y captura, en su caso, de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, sí en el acto no justifican su 
legítima adquisición; los que de ser hallados . serán puestos 
a disposición de este Juzgado con ías seguridades cónvé- 
líiéntes. ' ‘ : :  '-y'
‘ J Dado en Linares 9 de Abril de 1891.=Júan Alvapez.^Por 

su mandado^ Ildefonso Jurado. J j _2207
: : : b .• p 'V - vV .  , ;y ; ^
--.V--------------------------- ---------- 7* -*  ’ 11 : 1 *4

D. Juan Alvarez Jurado, Juez muñicipál, é interino 
instrucción de esta ciudad. ' :

Por la presente se cita, llama y emplaza'al procesado Luís 
Múñóz Cortés5, castellano nuevo, hijo de Maniiél y  María, de 
veintitrés años de edad, soltero, natural dé la Torre Perogíf 
Vecino1 del Castellar de Santistcban cuyas¡ séñas personales 
se expresarán, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de ía presenté 
en el BoletiH oficial de la provincia y G a c e Va  d e  M ad r Íd 

comparezca en este Juzgado á prestar declaración en capsa 
que se Je sigue por lesiones á Eduvigis García ,Mórenp; bajó 
aperéibini íeMoi-dé nti^í;e¿lhtát¿é lé  párárü" é j Ileffuíeíó que 
haya MgaV^ín derecho.

A l propio tiempo se eimárgAápodas las Autoridades, así 
piviles como rnilitares y-agentes de la ̂ policía! ijudimal, 'pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo; yrliabido que 
sea, lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad- 
con las segnrijdades,convenientes. . r uk . v¡ 
f Dada en Linares áJ3de Abril de 1^9L?^Juan A lvarez.*^

Por un mandado,:Licenciado»Manuel Martín, i ¡. ' ,«.1

• ' • ' Señas personalesl ■"1' p ■ ■ - -
Peló Castaño, Céjas ál pelo, ojos pardoy/piriz Íáí'gá, hppa 

regular, color bueno; viste chaqueta de'veranó cqlór 
pantalón de pana del mismo color y cháleco’ícíeip,(bqtas' 'ne
gras y sombrero hongo negro. ............. ... j —2^10 3 ^

. 'OH-
LO JA v P < 1 !J

1 hD.'Gil Cantero Nuñéz, Juez de instrucclión dé esta cíudáá 
y'su partido/ ' *' '

‘Por la presente, y como comprendidoséñ él núm. l.° de^ 
áttículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; se cita y 
llama á Salvador Heredia Rodríguez, ‘Eleuterio Cortés San
tiago; y Juan Móya Rodríguez, cuyas circunstancias, sevaE 
y domicilio se ignoran, para qiíe en el término dé qúince días, 
Cohtadoá déédé la publicación de l̂a presenté en í̂os perióc^r 
cÓS, etímparezáú en esté Juzg:adó, sito en íá plaza de Alfon-^ 
so X If, á responder á los cargos qué, íes resultan en causa 
qtre se sigue en reproducción de otra extraviada, seguida 
contra dichos individuos y'otro sobre Huríó'dé una müla a 
JÓaii Martínéz Rómán, vecino dé Ocáñá; con̂  la prevención 
de que si no comparecen les parará el perjuicio á que h'ithié- 
ré!lugar con1 arreglo á la ley. ‘ ’ 1 1 ‘

A l mismo tiempo recomiendo á todas lás ^Autoridades y 
agbnteá de la policía judicial procedan á la buscá1 de díénos 
individuos;'y cáso'de set habidos, sean puéstos adísposícíouf 
de este Juzgado. ^

Dada en Loja á 8 de A bril de 1891.=Gil Cantero.=Por 
mandado de S. S., Juan Lara. J— 2117

.< 1  ̂ * ■' v;í;V ocn'A'' . O
Vi ; i - MADRID-^NORTRi;ív; - ■ • . , ^

En los autos ejecutivos que por mi .testimo¿io peqjén 
désde el añó 1871 á instancia de D. Ramón ^iénz! de la Muza^ 
hoy Doña Elísea Soler y Róviroáa; césiónária dé su viuda y 
herederos ctíntra D. Francisco' NarváezyGonzález Larrínaga, 
Conde de ^umury, ééña dictado la’ siguiente f

<<Providéncía.—JueZ Sf. R. Zapata.—JuzgadóAe primera 
instancia del Notte; Madrid 18 de Abril de 1891. Por presén- 
tádó únasé á 1ÓS autos; y en cóüformida i con lo dispuesto en 
lOs artículós 1¿7 al 129 de la ley Hipotecaria, y 103 y siguien
te dél reglamento general para su ejecución;requiérase á Don 
José de Basábiívazo y Rodríguez, D. Manuel Ruiz Ortiz y
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Doña María Josefa Zamora y Martín, casada con D. Carlos 
Locatelly, terceros poseedores de una parte de la finca titu
lada Delicias Cubanas, sita en Carabanchel Alto, que perte
neció al deudor D. Francisco Narváez y González Larrinaga, 
Conde de Yumury, y se halla afecta al crédito que se reclama 
por hipoteca especial y embargo, para que en el improrroga
ble término de diez días paguen á Doña Elísea Soler y Rovi- 
rosa, cesionaria de la viuda y herederos de D. Ramón Sáinz 
de la Maza, el indicado crédito, importante 8.213 escudos, 
equivalentes á 20.532 pesetas 50 céntimos, más los intereses 
pactados á razón de 10 por 100 anual, á contar desde 14 de 
Abril de 1869 y las costas, por las que también se constituyó 
hipoteca especial; bajo  apercibimiento de que sino  verifican 
el pago ni desamparan los bienes hipotecados serán respon
sables con los suyos propios, además de é3tos, de los intere
ses que se devenguen desde el requerimiento y de las costas 
judiciales á que por su morosidad dieren lugar; y descono
ciéndose el domicilio del mencionado D. José de Basabilva- 
zo, hágasele el requerimiento por medio de cédula, que se 
fijará en el local del Juzgado y se insertará en el Diario ofi- 
cial de Avisos, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo proveyó y firma S. S., doy fé.=R. Z apata.= Ante mí, 
Federico Camacha y Jiménez.»

Y á fin de que se inserte en los periódicos oficiales citados 
por vía de requerimiento á D. José de Basabilvazo, cum
pliendo con lo mandado expido la presente cédula, que firmo 
en Madrid á 20 de Abril de 1891.=V.° B.°=E1 Juez de prime- 
xa instancia, R. Zapata.=Ei actuario, Federico Garnacha y 
Jiménez. X—1766

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Laurénti 

no O campo y Castriilo, Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de Madrid, en las diligencias practicadas para cumpli
miento y ejecución de la sentencia dictada en la causa crimi
nal seguida contra Atilano Quiñones Cordero por el delito de 
estafa, se cita por medio del presente á D. Antonio Artezy- 
Bequerie, de treinta y cinco años de edad, casado, natural de 
la Habana, propietario, hijo de D. Antonio y de Doña Joaqui
na, que vivió en la calle del Sacramento, nnm. 5, cuarto prin
cipal izquierda, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de seis días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca ante dicho Juzgado con objeto de ha
cerle entrega de la cantidad de 100 pesetas que cómo pagó de 
la indemnización á que fué condenado ha satisfecho el rema
tado Atilano Quiñones Cordero; y apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1891.—V>° B.^LaurentinóGeam- 
po.=El Secretario, Eugenio Sarmiento. v J—2182

MALAGA—MERCED
D. José Ribas González, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamó y eínplazo á dos 

hombres desconocidos, como de veintiocho á treinta años, 
morenos, uno con bigote pequeño, vestidos de negro, supo
niéndose üno portugués y otro que habla castélláno, cuyas 
demás circunstancias y paradero no resultan, que en la ma
ñana del 31 de Marzo último hurtaron á Blas Utrera Roda en 
la calle Arco de la Cabeza de esta ciudad un bolso de lona 
con 14 duros en calderilla, para que en el término do quince 
días, á contar desde su publicación respectivamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en esta cárcel á responder a-los cargos que les re
sultan en la causa que sobre el citado hecho Se sigue en esté 
Juzgado por la Secretaría del infrascrito; bajo apercibimien
to de que en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
detención de los dos referidos hombres desconocidos, consti
tuyéndolos en esta cárcel á disposición, de este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado por mi providencia de este día en 
Ja citada causa.

Dada eñ la ciudad de Málaga á 11 de Abril de 1891.=José 
Ribas González.=Por mandado de S. S., Diego García Mu- 
rilío. J—2212

MEDINACELI

En el Juzgado de primera instancia de Medinaceli se ha
lla vacante una Escribanía de actuaciones, la cual ha de pro
veerse con arreglo á lo  dfepuesto en los artículos 4.° y si
guientes del Real decréto de 14 de Agosto de 1884.

L o s  aspirantes p r e se n ta r á n  s u s  s o l ic i t u d e s  d o c u m e n ta -  
dfcs a l J  u ez  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l p a r t id o  en e l t é r m in o  d e  
v e in t e  d ía s , á c o n ta r  d e s d e  p u b lic a c ió n  d e  é s ta  é o n v o c a -  
to r ía  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín oficial d é  e s tá  
p r o v in c ia .

Medinaceli 15 de Abril de 189L=E1 Secretario de gofefer- 
no, Fiftumeno Beato. 2213

MOTrLLA

D. Josquín Hernández Huesca, Juez instructor de esta 
villa y su partido. ' '

Por el presente se hace saber á D, Agustín de Frías y  
González, que en la causa que pende en este Juzgado y por ¡ 
la Escribanía del que refrenda, sobre corta y sustracción de ! 
pinos por Juan de Mata Gómez, vecino de Almodóvar del j 
Pinar, cuya corta verificó en.dicho término y sitio titulado 
Pinar del Llano, propiedad del repetido D. Agustín, en el 
día de hoy ge ha dictado providencia en que se manda ofre
cer el procedimiento al D. Agustín, por si quiere mostrarse 
parte en él, y manifestar si renuncia ó no á la indemnización

de perjuicios, lo que se hace saber para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente á que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
bajo las prevenciones legales si no lo verifica.

Dado en Motilla del Palancar á 13 de Abril de 1891 =  
Joaquín Hernández. =Por su mandado, Diego López de Haro.

J—2214
PLASENCIA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de la persona ó personas en cuyo poder se hallaren los efec
tos y semovientes que á continuación se expresan, si no acre
ditan su legítima adquisición, y los cuales fueron robados de 
la casa comercio de Pablo Hernández Calle y de la de Silves
tre Panlagua, vecinos de Tejeda, en la noche del 17 al 18 de 
Febrero último; pues asi lo he acordado en la sumaria que 
me encuentro instruyendo con tal motivo.

Dado en Plasencia á 7 de Abril de 18Jl.=Gumersindo Bú- 
ján.=El actuario, José Calvo.

Efectos rolados en el comercio de Fallo Iglesias,
Frisas gordas de todos colores, 100 varas.
Frisas retazadas de todos colores, 100 varas.
Frisas comunes, 100 varas.
Cretonas é indianas, 1.000 varas. , : ^
Pañuelos de invierno, una docena de váriós colores.
Pañuelos para la cabeza de merino de varios colores, una 

docena.
Bayeta térde, 20 varas.
Bayeta amarilla, 10 varas.
Custodia dorada, 18 varas.
Idem azul, 14 varas.
Inglesina blanca de dos pelos, 12 varas.
Pana brochada de varios colores, 20 varas.
Tela de colchones, 30 varas.
Idem de almohadones, 12 varas.
Idem de helo de mandiles, 21 varas.
Otra ídem superior, 10 varas.
Tela dé blusa azul, 40 varas.
Otra superior, 10 varas.
Seis fajas pequeñas.
Terciopelos, tiras bordadas, puntillas adornos.
Tres pañuelos de fleco de seda y otros tres sin ñeco.
Pañuelos de merino negros de coco y de merino de lana, 

una docena.
Pañuelos de la cabeza de algodón, tres docenas.
Idem del cuello color rosa chinado, una docena.
Bombasí, 40 varas.
Cortes de chaleco, 12 varas.
Tela de pantalón, 20 varas.
Estopa gallega, 20 varas.
Inglesina blanca de un pelo, 12 varas.
Muselina labrada, 15 varas.
Flecos de cortinas, 50 varas.
Estameña negra, 14 varas.
Merino bueno, 12 varas.
Una pieza de merino de algodón, 50 varas.
Tela de colchones, 30 varas.
En dinero, 40 reales.

~ Semovientes,

Una jaca capona, de cinco cuartas y media de alzada, de 
ocho á nueve años de edad, pelo castaño, calzada de los dos 
pies, estrecha de cuerpo y herrada de las cuatro manos.

, J—2215
ROA

D. Andrés Pérez Nísarre, Juez de instrucción de esta villa j 
de Roa y su partido.

Por el presente se cita á Matías Madrid Andrés, vecino ■ 
que ha sido del pueblo de Guzmári y de paradero ignorado, ■ 
para que el día 4 de Mayo próximo, y su hora de diez de la i 
mañana, se presente ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Lerma, día designado para dar comienzo á las i 
sesiones del juicio oral y publico en la causa seguida contra i 
Donato Espino, vecino de Guzmán, sobre disparo y lesiones; i 
apercibiéndole que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 1 
á 50 pesetas qué establece el art. 175 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal.

Dado en Roa á 13 de Abril de 1891, =  Andrés Pérez Nisa- 
rre.=Por su mandado, Laureano García. J—2349

■ ■ RUTE "
D. Antonio Padilla Reyes, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta villa y su partido, _
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

cinco hombres desconocidos, uno de ellos vestido con traje y 
sombrero claro y de unos veinticinco años de edad, y los ■ 
dros de treinta á treinta y cinco años, sin barba ni bigote, i 
im  en la noche del día de ayer, como á las ocho de ella, en- 
;raróh en tea casa habitación de D; Juan García Caballero, 
[ue es el núm. 34 de la calle del Pilar de esta villa, y le ro
baron 6.060 pesetas en plata, y entre ellas 450 en oro en -tres  ̂
'lizas, dos ó tres medias onzas y monedas de 4 y 5 duros, ' 
os medios aderezos de oro y perlas, dos pares de zarcillos * 
e la misma fílale j  una mantilla y velos de seda y encajé 
espectívamente. ; r

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
iviles y militares que procedan á la busca y captura de dí- 
hos sujetos, m  como del dinero, alhajas y prendas robadas, |

y de las personas en cuyo poder se encontraren, poniéndolas 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa con 
las seguridades convenientes.

Dada en Rute á 12 de Abril de 1891.= Antonio Padilla.=  
El Secretario, José R. Carrillo. J —2216

SAN CLEMENTE
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

desconocidos que en la tarde del 6 del presente mes robaron 
al carretero Pascual Miguel Vilarroya en la carretera de Ma
drid á Valencia, media legua del pueblo de Olivares del Jú- 
car, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia de Cuenca, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que 
sobre dicho robo me hallo instruyendo; con apercibimiento 
de que no haciéndolo así les parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de los sujetos mencionados, poniéndolos á disposición- 
de este Juzgado.

Dada en San Clemente á 15 de Abril de 1891.=FernandO’ 
Bernáldez.=Por su mandado, Saturnino Orozco.

Señas de los interesados.
Uno de veintiséis años dé edad próximamente A estatura 

alta; viste alpargas, pantalón de pana fina con listas blancas,, 
faja negra, boina color de pasa y bufanda de abrigo.

El otro más bajo, color verdino; viste alpargatas, panta
lón y chaquetas claros, boina de la misma clase que él ante" 
rior y bufanda; ninguno de ellos tiene barba. J—2217

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Mesón Godoy, vecino que fue de esta ciudad en la 
calle Líctores, núm 24, de oficio cabrero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el ter
minó de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se constituya en la cárcel públi
ca de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se siguió por hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero de Manuel Me
són Godoy, para que procedan á la captura del mismo, á los; 
fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 13 de Abril de 189I.=Mariano Luján.=  
El actuario, Manuel Moreno. J —2218

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito' 

de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Pa

lacios Fernández, conocido por el Fraile Nene, y José López 
González, conocido por el Fraile,, el primero natural y vecino 
de Utrera, soltero, trabajador, hijo de José y Mariana, y de 
treinta y tres añós,“ y el segundo natural de la Puebla de Ca- 
zalla, de esta vecindad, hijo de Manuel y Dolores, soltero, 
trabajador, y de veintiséis años de edad, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 6, para una diligeneia judicial; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des dé lá Nación á que practiqúen diligencias á la busca y 
captura de los referidos y que los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Sevilla 14 de Abril de 189L=±:MilIán Díaz MedinA=El ac
tuario, Licenciado Francisco de Rojas; J—2219

SORIA
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Escolástico del 

Campo, Roque Sánz, Antonio y Justo Mata, naturales de 
Villar del Ala los dos primeros, y del C ubo de la Sierra los 
últimos, para que en el término dé diez días, contados desde 
la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado al obje
to de citarlos y emplazarlos para ante la Audiencia en el su
mario que se les sigue sobre falsificación de cédulas persona
les; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Soria á 13 de Abril de 1891.=Francisco Alcalde 
y Gómez.=Por su mandado, Manuel Baos. J—2220

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ricar

do Asensi y Lahoz, cuyo paradero se ignora, á fin de qué
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dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín para prestar 
declaración y responder de los cargos que le resultan en el 
sumario contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lu
gar si no lo verifica.

Dado en Valencia á 15 de Abril de 1891.=Cristóbal Giro
n e s . =  Alfredo Uguet. J—2221

D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado D. Gre
gorio Cabrera, cqyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la fecha de la inserción 
del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado ó en las cárceles de San Agustín, para prestar de
claración y responder de los cargos que le resultan en el su
mario contra el mismo sobre sustracción del expediente de 
defraudación que se formó al industrial D. Víctor Ponlalión; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio qué haya lugar si no lo verifica.

Dado en Valencia á 15 de Abril de 1891.=Cristóbal Giro
nes.^Alfredo Uguet. J—2222

VELEZ-MÁLAGA
En la causa criminal que se siguió en este Juzgado contra 

Francisco Medina Astorga, alias Tramilla, vecino de Archi- 
dona, sobre hurto á D. José Pastrama Zumbado, por la Au
diencia de esta, ciudad en 31 de Marzo último se dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Francisco 
Medina Astorga, alias Tramilla, del delito de hurto que ha 
sido objeto de esta causa y declaramos las costas de oficio.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Manqel Áfuste.= 
Bicardo Muñoz.—Antonio María Cáliz.

Lo inserto, concuerda á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para notificarlo á D. José Pastrana Zumbado, expido la 
presente cédula que firmo en Vélez-Málaga á 14 de Abril 
de 1891.—Emilio Almansa. J—2223

VIELLA - - V *
Por la presente cédula, y en virtud, de providencia dicta

da en este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
en el sumario instruido sobre incendio de una casa en Bo- 
sost, se cita á Joaquín Plet, vecino que fué de la indicada 
villa, cuyo segundo apellido se ignora, así bien su actual pa
radero y demás circunstancias personales, creyéndose tenga 
su residencia, actual en la vecina Bepública francesa, según 
se ha hecho constar por diligencia por. el .Secretario déí Juz
gado municipal de Bosost, para que en rel.. tprmítíp de diez 
días, desde el siguiente aL de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración en 
la referida causa, como usufructuario que resulta ser de la 
casa incendiada, sobre el suceso de autos, para que manifies
te qué clase de objetos se hallaban en la casa incendiada en 
el día de autos, y apreciación de los mismos é importe de los 
perjuicios que con dicho incendio se le hayan irrogado, y 
para instruirle del derecho que en conformidad al art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal le asiste de mostrarse par
te en el proceso, y renunciar ó no á la reparación del daño é 
indemnización de perjuicios; bajo apercibimiento que dono 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

En su virtud, y para que tenga efecto lo acordado, extien
do la presente cédula en Viella á 28 de Marzo de 1891.= 
V.° B.°=Juan A. Fort. == Antonio España. J—2130

VINABOZ
D. Bomán Sañudo Pelayo, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vinaroz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto que yes- 

tía.de pantalones negros y gorra chira de las.de varias piezas,, 
con visera ancha, que,entre cuatro y cinco de la tarde del do
mingo 22 de Marzo último, pasaba por la carretera, ó camino 
de la Virgen, de este término municipal, y presenció el hecho 
referente á que un hombre atropellaba á una muchacha en un 
entrador de la heredad viña de los herederos de Lorenzo Gom- 
bau, conocido por Bosa, inmediato al cementerio, y que a su 
presencia dejó dicho hombre á la referida muchacha, echando 
aquél á correr; y se cita, llama y emplaza también al dicho 
Manuel, hijo del ermitaño de la Virgen de la Misericordia, y á 
otro chico que con él iba en un carro que cargaron de paja en 
compañía de Joaquín Forner Arnau, conocido por Qhimet-.de 
la Valenciana, en la indicada finca del Gombau, para que 
dentro de nueve días, á contar, desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado á rendir declaración en la causa que se instruye contra 
dicho Joaquín Forner, sobre abusos deshonestos; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Vinaroz á 4 de Abril de 1891. =Bomán Sañudo. 
Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molinos. •

J-2132
ZABAGOZÁ^-ÉÁK PABLO

D. Joaquín Bodrigo Beris, Juez municipal, ejerciente en 
las funciones de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza por ascenso del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Gregorio Gascón Martínez, hijo de Joaquín y Bamona, natu
ral de esta capital, bautizado en la parroquia de San Pablo, 
de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, y cuyas señas 
particulares son: de estatura un metro y 61 centímetros, pe
so 55 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros de 
largo por 15 de ancho, ídem de los pies 27 centímetros, co
lor de las pupilas pardo, pelo negro y color del rostro sano; y  
á Toribio Gracia y Gracia, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, así como también el actual paradero de dichos su
jetos, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción,de la presente en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se personen en las cárceles de esta 
ciudad á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos pende por el delito de escándalo y 
desacato á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar por haber desaparecido de esta 
capital.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y  muy especialmente á los 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los 
nombrados Gregorio y  Toribio; y conseguida que sea, los 
pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 8 de Abril de 1891.=Joaquín Bodri
go.=Ante mí, José Guitarte. J-2071

NOTICIAS OFICIALES
Edificación y  estable cimiento del teatro de Denia.
Por el presente, hallándose terminada la empresa objeto 

de la Sociedad edificación y establecimiento del teatro de 
Denia, la Junta directiva de la misma cita á los socios accio
nistas ausentes ó desconocidos para que en el día 15 del 
próximo mes de Mayoj y hora dos de la tarde, comparezcan 
en el local del Gasino Biariense, sito en la calle del Mar de 
dicha ciudad, á celebrar junta general de accionistas para 
nombrar liquidadores que liquiden y dividan el haber social.

Denia 9 de Abril de 189l.=El Presidente, Enrique Solier. 
El Vicesecretario, Jaime Llobell. X—1773

Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.
Situación al 31 de Marzo de 1891.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------

Establecimientos de crédito  .........  16.526.771*79
Fianza de la Compañía en la Caja general de

Depósitos ........... . 3.668.318
Fondos á realizar..............................................  30.790.000
Gastos de primer establecimiento  ............. ... 11.202.718*86
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . .  631,443*60

62.819.252*25

PASIVO ,, . :  s.  ̂ 7
Capital: 20.000 acciones  ......... * * ¿ ^ . . . . ;  10.600!000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca.. . . .  21.120.000
Subvención ......... ............ . 30.790.000
Producto de fondos depositados.. . . , , .  855.198*25
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . .  54.054

62.819.252*25

Madrid 1.° de Abril de 1891.= El Jefe de Contabilidad, 
A. Fernández de la Oliva. =  V.° B.°=EI Administrador líele- 
gado, W. Martínez. X—-1765

Sociedad Española dé Electricidad.
Resumen del balance practicado en 31 de Diciembre de 1890.

' Pesetas.
\ ACTIVO ; .

Acciones: por el capital de 15.530 acciones en
cartera ..................................   3.8S2.500

Acciones emisión 1.° Abril de 1888, á disposi
ción:: por el capital de 4.070*25, á disposi
ción de varios.................................................  1.017.562*50

Depósitos yo,Ipntariqs: por el capital de 464*60 
acciones de esta Sociedad en depósito ,. ... 116.150

Depósitos forzosos: por el capital de 1.100 ac
ciones de esta Sociedad.. .   ............... ' 275.000

Terrenos para taller: por su valor actual... ¿.-v 667.692
Mobiliario y útiles; por el valor del existente.; ,-v 6.375 
Maquinaría y herramientas: por el valor dado 

á las existentes... . . . . . . . . .  . .. . ; . . . . . . . . . .  500.000
Material y jornales en instalaciones por termi

nar : por el pendiente de facturación. . . . . . .  5.810*10
Material eléctrico empleado para la produc

ción de luz: por el valor dado al material de 
líneas, dinamos y el colocado en varias ins
talaciones de esta capital          87.661*93

Depósitos constituidos por esta Sociedad: por 
los verificados para responder á varios ser
vicios públicos.....................................       55.772*60

I Estación y talleres en San Beltrán: por el cos
to de su edificación hasta la fecha................  303.493*44

Valores pendientes activos; por los pendientes
de cancelación. . . . .  ................. 229.299*98

Caja: por la existencia según arqueo    ------  29.535*94
Producción taller: por el valor dado al mate

rial en construcción y construido en repa
ración, . . . • * . - ? * . . • « • *'................. ; . • - 15.115*13

Existencia de material: por el valor dado alas 
primerás matérlás y material construido. . .  106.937*37

Créditos procedentes de la suspensión de pa
gos en depósito: por los que falta liquidar., 66.084*36

Deudores diversos: suma de los saldos á nues
tro favor.      • • .* •. • • > •.. • 577.430*20

Valores amortizables por instalación; por el 
importe de les mismos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 322.472*63

Valores en suspenso: por el importé de loa 
m ism o s ...... . ................ ......................... 1.211.515*16

; ' 12.476.308*34

Pesetas.
PASIVO -------------------

Capital social: por el representado por las 
40.000 acciones emitidas en 1.° de Abril
de 1883.........................................      10.000.000

/'alores pendientes pasivos: por los pendien
tes de cancelación..........................................  23.850*79

afectos á pagar: por la suma de les existentes
á favor de varios....................    28.162*15

/ales por obligaciones hipotecarias de esta 
Sociedad: por el capital de 1.260 obligacio
n e s ... .....................................................  630.000

tenedores de las acciones emisión 31 Diciem
bre de 1881 con solo derecho á canje: por el 
capital de las 4.056*75 acciones emisión 1.°
Abril de 1888 á su disposición  ........ 1.014.187*50

Acreedores por acciones percibidas en la pro
porción de 3 de las nuevas por 10 antiguas: 
por el capital de las 13*50 acciones emisión 
de 1.° de Abril de 1888 á su disposición. . . .  3.375

Acreedores sujetos á la suspensión de pagos:
saldo á favor de diversos.. ..........................  66.084*36

Acreedores por depósitos voluntarios: por el
valor de los mismos............................. . 116.150

Acreedores por depósitos forzosos: por el va
lor de los mismos ...............................  275.000

Acreedores diversos: saldo á favor de diversos. 319.498*54

12.476.308*34

DEMOSTRACIÓN DH LOS BENEFICIOS Y PÉRDIDAS EN 1890
Beneficios.

Procedentes de:
Vales por milésimas de acción: beneficio por

caducidad de varios......................................  1.146*74
Producto de alumbrado : beneficio producido

por este servicio, durante el año..................  79.163*83
Bed telefónica de Barcelona: beneficio produ -

cido por la cesión de la misma...................... 85.860
Beneficio en varias cuentas liquidadas  40.058*14

206.228*76

Pérdidas.

Procedentes de:
Intereses obligaciones: por los correspondien

tes al segundo semestre del corriente año.. 17.325
Gastos generales: comisiones, contribuciones, 

sueldos, impresos, anuncios, suspensión de
pagos, y otros  .........    80.358*92

Censo: importe del correspondiente á este año. 4,000
Pérdida en varias cuentas á liquidar............... 90.573*44
Pérdida en material viejo vendido. ........ 13.971*40

206.228*76

Barcelona 31 de Diciembre de 1890.=E1 Jefe de Contabi
lidad, Juan Comas.=V,° B.°=E1 Administrador, B. Fur- 
nells.=Áprobado: los Directores Delegados, Albert Hoster.= 
Enrique Parellada.

Certifico que este balance ha sido aprobado por el Conse
jó :de administración ^  día 21 de Marzo de 1891.=
El Secretario, Marcelino Güell.=V.° B.° =  El Presidente, 
Luis Martí-Codolar. X—1771

Compañía del Ferrocarril de Langreo.
No pudiendo celebrarse la junta general señalada para el 

día 30 por falta de la representación de acciones que exigen 
los estatutos, se hace la segunda y definitiva convocatoria 
para el 30 dé Mayoj á la una de la tarde.

Los asuntos sometidos á resolución son la aprobación de 
cuentas y balances, fijación del dividendo, de la remunera
ción del Consejo y del sueldo del Gerente, y nombramientos 
ordinarios de Consejeros y Comisión inspectora.

En su consecuencia, se abre nuevó plazo para depósito de 
acciones y expedición de billetes hasta el día 22 del referido 
mes de Mayo, en esta Dirección, calle de Ventura de la Vega, 
número 9, y en las oficinas de Gijón.

Madrid 20 de Abril de 1891.=Por acuerdo del Consejo, el 
Sécretario, Aurelio Bico. X —1768

Compañía del Ferrocarril de Medina del Campo 
A Salamanca.

No habiendo podido verificarse la junta general ordinariá 
y extraordinaria de accionistas convocada para el 23 del act
inal por no haberse depositado suficiente número de accio
nes, se convoca á nueva junta en virtud del art. 40 de los es
tatutos para el viernes 8 de Mayo de 1891L á las tres de su 
tarde, en el domicilio social dé la Compañía, Infantas, 40» 
segundó. r

ORDEN DEL DÍA

Aprobación dé la Memófia'del Consejo de administración, 
balance y cuentas del ejercicio de 1890.

Decisión de las determinaciones procedentes en vista de 
la situación financiera de la Compañía, y de un proyecto de 
convenio, que sé someterá á la aprobación de sus acree
dores. [ ; v

En virtud del art. 58 de los estatutos los accionistas pre
sentes ó representados, tendrán que reunir por lo menos la 
mitad más una de las acciones emitidas para la validez de 
lós acuerdos que se adopten sobre el segúndo punto de la 
orden del día. l'

Los depósitos de acciones constituidos para la primera 
junta serán valederos para la segunda. Los nuevos depósL 
tos de 50 acciones como mínimum se recibirán en 1 a Caja 
Central, ó en París, en casa dé los Sres. Audré, Neuflice et 
Compagnie, 31, Bue Lafayette, con diez días de anticipación 
al de la celebración de la junta.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para co
nocimiento de los señores accionistas.

Madrid 29 de Abril de 1891.=E1 Director de la Compañía, 
y Secretario del Consejo, Fermín H. Iglesias. X*—1767

Crédito general de Ferrocarriles
EN LIQUIDACIÓN

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por la junta general extraor
dinaria de señores accionistas, celebrada el 19 de Julio últi-
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mo, ha dispuesto que desde hoy puedan presentarse en sus 
oficinas, Infantas, 31, en Madrid, las acciones al portador 
que tiene emitidas á percibir las pesetas 187*50 á cada una, 
ó sea el 50 por 100 de las 375 que tienen desembolsadas di
chas acciones. En igual forma podrán presentarse desde la 
misma fecha las cédulas de fundador que fueron negociadas 
por la Sociedad y á las que, por acuerdo de la referida junta 
general, les corresponde percibir otras pesetas 187*50 por 
cada cédula, todo presentado con facturas duplicadas, que se 
facilitarán gratis.

Las acciones y cédulas de pago que existan en Barcelona 
y Bilbao deberán presentarse con doble factura en el Banco 
Hispano Colonial y en casa de D. C, Jacquet, quienes las re
mitirán á Madrid para su comprobación en el domicilio so
cial, señalándose en la factura que se devuelva al interesado 
el día eu que podrá verificar el cobro.

Madrid 21 de Abril de 1891.=E1 Administrador delegado, 
J. Angoloti. X—1772

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 21 de A bril de 1891, comparada con la  

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS-------------- -----------------  -

Día 20. Día 2 i.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 76‘30 76 OfO-76‘05-75‘95
V V 76*10-76 0*0

á plazo. 77*05 76 G[0-75*95-85-90
75*95 fin cor. fir., 
cambio m. 75*925 

76*20-15-10 
fin j>róx, fir., 

cambio m. 76*15 
76*60 fin próx. fir.* 

0*50 prima. 
no publicado. 76*20 76*20

pequeño*. 77*75 77*25-60-76**5
77*05-10-50-65

' '  76*85-77*45
76*35-90

Mueves,series t í y R ,d e \0 0 y $00peseta* 77 0j0 76*80
Idem id. al 4 por 100 ex te r io r .   77*50 77*20-25

á plazo. » 77*25 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños 79*40 79 0i0-7.7*40-30
77*90-25-75-78*78 

Huevos, series G y  H , de 100 y  200 peseta* • *
Idem amorlizable al 4 por 100..................  88*70 88*70-65

pequeños.. 88*75 89 OjO-88‘75-90
69*20

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por OjQ anual, amortizables 
en 80 de Junio de 1891, números 1
i  20.000.....................................................  100*40 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*75 102*75-60
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000.  . .........................     96*80 96*80
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid, de 250 pesetas................................  » 83 0{0-82‘50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100................................................ » »
Idem ia. id. id. id., números 1 á 125.000. * 101 0j0
Idem id.—Idem al 4 por 100....................    » »
Idem id. id. id. id., números I á 50.000.. » »
Acciones del Banco de España..................  418*50 418 OfO
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas p r o v i s io n a l e s ) . . „ » »
Idem id id. id. acciones al portador.. .  » 88 0j0
Idem Id. id, id. cantidades pequeñas. . 88 0f0 »

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

 DAÑO. BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 •  Logroño. . . . . .  0*25 »
Alcoy.. . . . . . . .  0*20 » Lorca. ¿i i L . . .  %*70 ~ ir
Alicante  0*25 » Lugo   0*30 »
Almería  0*25 » M álaga..  0*20 »
Avila............... 0*25 » M urcia  0*25 * .
Badajoz.. . . . . .  0*30 » O rense  0*80 »
Barcelona  0‘20 , » O v ie d o * ...... 0*25
Béiar* V. , ; * . . .1 0^5 ; » Páléiicia  0*30 »
Bilbao1. . . » . . .  1 0t*20f; ■ 4.•< Jfolíaa Mallor** 0*25
B u rg o s .. .A .. 0*30 » . .P am plona..... 0‘2§
C á c e r t e ^ ¿ . 0*30 i» Pontevedra . . .  0*25 ¿í
C á d i z . . 0*20 ^ R eas .................... O*-  ̂ »
Car tápena. . . .  0*20 » Salam anca.... 0*25 »
C aste lló n ..,.. 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. .  0*35 » ,• S an tan d er ..,. ,0*20 »
Córdoba. . . . . .  0*30 * ¡Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
C oruña  0l25 * Santiago*  0*20 »
C u en c^ ,...,,.. ,0*85, » Segovia.¿..,.... .0*30,.... . . . ,
F e r r o l . ^ I  0*25 » ' Sevilla   0*20 »
GeroriEf,^.... . f. 0*25 * Soria ; . . .  Of8Ó . * ■
Giión.. . . . . . . . .  0*25 » Tarragona. . . . . . .  0*^5.. *  ̂ ,
G ranadk.; . . . .  0*33 * Tal.* la Reina. 0*70 *
Guadaiai&ra.. 0*35 T eruel.i. . . . . ,  0*30 * <
Haro / . .  . . . . .. 0*25 » Toledo.................. 0*80 »
H uelva  0*25 » T udela   0*65 ’ vr *
Huesca , 0 * 3 0 ;  » , V alencia .... . .  0*20 a
Jaén.: . . . . . . .  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo   0*20 *
León   ,0*30 V ito r ia ..  0*25 »
Lér i da. . . ^  M Zamora  0*30 »
Linare*  0*25 » Z arag o za ..... 0*20 , »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 20 BE ABRIL BE 1891

¡ Deuda nérpetua al 4 por Í00 exterior . . .  i  75*40
, í ídem id .̂W, i n t e r i o r , , , *. . . ¡.¿...........   á , •

JFm4os espa-) Idem amortizable al 2 por 100 á »
fiolés   j 5 poir 100 exterior............. :   á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, i  ‘ ■»
■ « v Obligaciones de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . . .  ^ ¿  500*00

fondos f r a n - ¡  3 porr100.,,     á 94*50
ceses.1. .  f 4i{2 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 105*65

Ccnsoiidados ingleses (2^Si4 por Í00). . . .  á 96 I5¡16

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóh^res, ¿ la vista, libra esterlina, 25*90-25*92 pesetas.
Idém, á ocho días vista, id. id., 25*86-25*88 id.
Idem, á sesenta di as vista, id. id., 00*00 id.
Iaém | á noventa días fecha, id. id., 25*7.0 id,
PapiSy á la vista, francos, beneficio á napel, 2(55-2*65.
Idemj ^ ocho días vista, id, id., 2*45-2*50 d. •

D irección general de C orreos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de a  ̂er, ha llovido en Gerona, Oviedo, Teruel y 
Lugo.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Abril de 1891,

ATTTTUA TEMPERATURA 
iJi y humedad del aire

barómetro termómetro D1RKCCIÓK ESTADO HORAS reducida _ tbrmOmetro_  y
Humede- clase del viento del c iel0 , milímetros Seco. ci(j0

«m añana., 708*28 7'6 6*3 ONO.. B / lig. Nuboso.
9 mañana. 708 42 16*0 1T5 E Idem .. Idem.

12 del d ia .. .  707*51 20 9 13*3 SSE. . Idem .. Idem.
3 de la tarde 706*18 21 8 12*9 iO . . .  B risa.. Idem.
6 de la tard* 705*54 18*3 11*3 OSO.. Calma. Idem.
9 de la noche 705*88 13*7 9 0 |OSO.. Id. lig.* Casi cub.*

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ............... 23*5
Idem mínima...................................     48

Diferencia................................................................  18*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 30*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  62*9

Diferencia  30 7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable........................    37*7
Idem mínima, id.......................................................................  2 1

Diferencia............................................      35*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)............................................    165
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ..............  2*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................       I1!
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 21 de Abril de 1891.

Altura Tempera- Dí 
barométrica tura 1 Fuerza fetado

Ó 0 an p ra d o s

L03ALICA0E8 «antas!- í°l del d°l cíalo, «alamar.
milímetro». malea viento viento.

S .Sebastián. 766*3 14*8 N  Calma. Despeiádo, Tranq.*
Bilbao  766*1 15*2 SE. . .  Idem .. Celajes. . .  Idem.
Oviedo  764*3 15*8 N E ... Idem.. Nuboso.... »
Corufia(7h.) 763*1 16*3 SO. .. Idem .. Cubierto.. Tranq.*
Santiago ..., 764*7 14*2 S Idem .. íd em ,...., a
Orense   766*3 15*8 N . . . .  Idem .. N uboso... v
Pontevedra..
Vigo............

Oporto  766*4 !6l5 S .. . . .  B risa .. Cubierto . .  Tranq.*
Lisboa (8 h.) 765*5 12*1 N . . . .  Calma. Nebuloso.. Oleaje.
Cáceres........
B adajoz..... 765*7 19*5 O . . . .  Idem .. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 764*2 12*8 N E ... Idem .. M. nuboso. Picada.
S e v il la . . . . .  765*9 19*6 N E ... Idem .. Despejado. »
M á lag a ..... 764*7 20*0 N E ... Viento. C elajes.... Tranq.*
G ranada .... » 1 A*1 N E ... Calma. Despejado. »

A lican te .... 765*3 20*4 N E ... Brisa. Id e m ... . . .  Rizada.
M u rc ia .. . . .  . 76**2 18*8 S E .. .  Calma. íd e m ... . . .  »
V alencia.... 765*6 16*6 N O ... Brisa,. I d e m , , . . »
P a lm a .. . . . .  765 0 16 3 S . . . . . Idem.. Id e m ... . . .  Tranq.*
Barcelona... 764*5 18*2 N O ... Calma. Id e m ...,.. Idem.

T e ru e l.... . .  766*7 . I M  N Calma. Idem ,...1:. »
Zaragoza. . .
S o r ia . . . . . . .  765*0 12*8 N. . . .  Idem,. Id e m .... . .  »
B u rg o s ..... , >»■-- U*9r » Idem ,, Célajes. .» »
León  766*1 x ; 1?*2 SE .,., Idem ., M. nuboso. »
Valladolid.. 764*5 17*0 SE. .. Brisa.. Nuboso.,*. »
Salamanca¿. 78i ‘9 15*8 N O ... Idem .. Idem .. . ^ . »
Segovia  764*1 14*5. O. . . .  Idem, Despejado, *

M adrid ..» .. 764*7 16*0 E , . . . .  Id .b g / Nuboso.... »
Escorial  762*2 16*0 N  Calma. Id e m .... . .  »
Ciudad Real. 764*3 19 0 O  Idem .. Idem ...,* . »
A lbacete .... 765H > / H ‘5 , SO. . .  Brisa.. Despejado. »

Paris   766*6 5*1 NNE., Idem .. I d e m . . . »
G ris-N ez.... 767*2 5*6 , E   Id. fte Casi desjp.* » , ,
St. Mathieu.. 705*7 6̂ 6 E   Ri. hg, Nuboso,;.. 1 ‘ 1
ís lad 'A ix ... 765*1 7*6 NE.,.. Brisa.. Despejado. »
B iarritz...* . 765*2 11̂ 4 SG.... Idem .. Idem .... . .  *
C lérm ont... 764*9 7*0 N O ... Calma. Idem  »
P erp iñ án ... 76P2' , 13*6 O  B /l ig .  Id e m ...... »
B ic i e . . . . . . .  762^ 11*5 O . . . .  Calma. Cubierto./. *
N iz a . . . . . . . .  762‘4 11*7 ENE.. B¡* lig. Casi d esp / »

Roma,  757*4 11*9 N. . . .  ífdem .. Cubierto.. »
v Nápoles  759*3 12‘5 N E ... Idem,,, íd e m ... . . .  »

Paiermo.^*. 758*1 15*8 N . . . .  Calma Idem ¿,...„ . »
M álta ....L , 755*0 15*6 N E .. . Viento. Idem  »

A yuntam iento con stitucional de M adrid.
r Be los partes reimtidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención deí Mercado de grano» 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos d^cbnsuiño en el día de ayer los siguí en tés:

G&rne de v¿ea, de 0‘90 á B‘00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘80 á 2‘60 pesetas el kilogramo. 
Idem dú;ter4éra,í4e jl^O á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo» ; 

í Tocin^añe|Of:d.» B&0 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo,
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.

? Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 peseta» el kilogramo*

* Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*80 pesetas el kilogramo^
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.

' Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo, 
i Lentejas, de 0*60 á d*pésetas^^ él kilográñgio.
Carbón] yegce%I^ dó 0* 18 á 0*̂ 0 pesetas el -Mlogaramo* ,
Idem mineral, 0ff?8 a 0*10 pesetas el kilogramo.
: Cok, a 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de
calitro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

KESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...............    199
Carneros.......................................................... >
Corderos................................................................  540
Lechales................................................................  »
Terneras..  .....................     79

Total  ................... 8Í8

Su peso en kilogramos................... 50.654

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*40 á 1*76 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*85 á 1*92 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 2*04 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
capital en el día de ayer los siguientes;

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..       .......................   . . .  1.634 44
Segovia.  ..................................    1 -044*29
Norte............................      7V9981
Bilbao ............      1.784*67
Aragón...................................... ..... ......... 1 207*07
Valencia................................................................  2.911*10
Mediodía...................      25.924*94
Ciudad Real. ..............     3 869 55
Imperial.  ..............      882*84
Arganda................................. ..... .........................  135*43
Correos................................... .............. ............. 485*95
Matadero de vacas. . . . . . . . . . . .  14.018*97
Idem de cerdos.............. ............... .................. .. >

Total. . ..................... 61 299 28
Recaudado en igual fecha el año anterior  43.862*83

Diferencia en este día de más.. . . . . . . .  17,436 45

Madrid 21 de Abril de 1891.=E1 Alcalde.

Form an p arte de es te  número de la  Ga ceta  la  segun 
da hoja del p liego  19, 2 0  y  prim era del 21, de la s  sen 
tencias de la  S a la  segunda del Tribunal Supremo corres
pondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

eUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1891. •— Se halla do venta en el 

Almacén de la G aceta  de M adrid , situado en  
lá planta baja del Ministerio de la Goberna

ción, á los precios siguientes:
■ TBSETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.................... 12
Terceta ídem.......................  8
En rústica .  ..........   5

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL IL—HABIENDO- 
se extraviado la certificación núm. 783 del libro provisio

nal, éxj^didá por esta Dirección á nombre de D. José Aniceto 
Ortega, en 3 de Octubre de 1874, importante 8 hectolitros 
(un cuartillo de real fontanero), se suplica á la persona que la 
tuviere en su poder, se Sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Reina, núm. 27, principal; pues pasados cuarenta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al inte
resado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 20 de Abril de I891.=^E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1770

SANTOS DEL DÍA

San Sofero y San Cayo, - Papas y mártires. 
Cuarenta Hprás en la iglesia de Jesús.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ócho y media.— 
Turno 2.°— Un hombre serio.r~Elprimer bailarín.

¡TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El rey que rabió. »

^TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Z# cam del 
osó), ó el tendero de comestibles.—  Los pájaros fritos.— Él me
són del Sevillano. ■— La caía del oso, ó él tendero de comestibles 

CIRCO DE PARISH.—* A las ocho y tres cuartos. — No
table programa: originales acróbatas de frac: última semana 
del clown ruso y otros artistas.


